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P A R T E  O F I C I A L
P R E S I D E N C I A  DEL CONSEJO DE M INISTRO S

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en esta Corte 
sin novedad en sa importante salud.

Las noticias recibidas hasta la madrugada de hoy, refe
rentes á la insurrección carlista, carecen de interés; .

MINISTERIO DE L A  GU E R R A

REALES DECRETOS.
Teniendo en consideración los servicios del Mariscal 

de Campo D. José Ignacio de Echevarría y Castillo, Mar
qués de Fuente-fiel, sus méritos de campaña, y muy es
pecialmente los que ha contraido como Jefe de Estado 
Mayor general del ejército del Centro,

Yéngo en promoverle, de acuerdo con él, Consejo de 
Ministros, y á propuesta del de la Guerra, al empleo de 
Teniente General. ;/'jU

Madrid diez y nueve de Febrero de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

J o a t p im  J o v e l la r .

En consideración á los servicios del Mariscal de Campo 
í). Segundo de la Portilla y Gutiérrez, Comandante gene
ral de la primera división del segundo cuerpo del ejército 
del Norte, y muy especialmente al mérito que contrajo en 
las operaciones verificadas en los dias 10 y 11 de Noviem
bre último en ,Guipúzcoa, que dieron por resultado el le
vantamiento del sitio de Irún,

Vengo en concederle, á propuesta del General en Jefe 
del referido ejército,y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, la Gran Cruz del Mérito militar de la designada para 
premiar servicios de guerra.
; Madrid . diez y nueve de Febrero de mil ochocientos 
setenta y cinco*

' . ALFONSO., .
El Ministro de la Guerra, 
dioaqpuifqi .̂ oyeliaii*.'

En consideración á los servicios del Brigadier D. Mar
celo de Ázcárraga y Palmero, y muy especialmente á los 
méritos que contrajo en el desempeño del cargo1 de Jefe de 
Estado Mayor general de los ejércitos del Norte y Centro,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y á propuesta de los Generales en Jefe de ambos 
ejércitos y del Ministro de la Guerra, al empleo de Maris
cal de Campo ; entendiéndose amortizada con esté ascenso 
la vacante ocurrida por el de D. Francisco Ustariz y Ji- 
iheno y  fallecimiento de D. Manuel Lebrón y Gallardo y 
D. José de Pazos y Payan.

Madrid diez y nueve de Febrero de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
E! Ministro de la Guerra,
«Boacisissi « iovellafo

'En consideración á los servicios del Brigadier D. Jóse 
Arrandó y Bailester, Jefe de brigada del ejército de Cata
luña, y muy especialmente á los que viene prestando com
batiendo á las facciones carlistas de aquel distrito,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y á propuesta del General en Jefe del referido 
ejército, al empleo de Mariscal de Campo; entendiéndose 
amortizada con este ascenso la vacante ocurrida por el de 
D. Arsenio Martinez de Campos y Antón y fallecimiento 
de D. Bernardo de Surga Cortés y D. José Osorio y Mejía.

Madrid diez y nueve de Febrero de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra ,

«5©acs®iiii

En consideración^ los servicios del Brigadier D. Luis 
Prendergast y Gordon, y muy especialmente al mérito que 
contrajo jen la toma del pueblo de Mendivil al. frerite de la 
brigada de su mando él dia 18 de Setiembre último

Vengo en concederle, á propuesta del General en Jefe 
del ejército del Norte, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros , la Gran Cruz del Mérito militar de la designada 
para premiar servicios de guerra.

Madrid diez y nueve de Febrero- de-mil ochocientos 
setenta y cinco. . . . . . . .

j . ALFONSO. '
El Ministro de la Guerra,

En consideración á los servicios del Brigadier D. José 
Jaquetot y Area, y  muy especialmente al mérito que con
trajo en la batalla de Oteiza, ocurrida el dia 11 de Agosto 
último,

Vengo en concederle, á propuesta del General en Jefe 
del ejército del Norte, y de acuerdo coa el Consejo de Mi
nistros, la Gran Cruz del Mérito militar de la designada 
para premiar servicios de guerra.

Madrid diez y nueve de Febrero de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la G uerra, ...........................
«fornpiiai Jovellazi’*

En consideración á los servicios del Brigadier D. Fran
cisco Mariné y Rodríguez, y muy especialmente al mérito 
que contrajo ai frente de la brigada de su mando en la ba
talla de Oteiza, ocurrida el 11 de Agosto del año último, y 
en las operaciones del Carrascal contra los'carlistas el mes 
de Setiembre deí mismo año,

Vengo en concederle, á propuesta del General en Jefe 
del ejército del Norte, y de acuerdo con eLConsejo de Mi
nistros, lá Gran Cruz del Mérito militar de la designada 
para premiar servicios de guerra.

Madrid diez y hueve de Febrero de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,
£oacgam «Povellar.

En consideración á los servicios y antigüedad del Co
ronel del cuerpo de Ingenieros del ejército D. Emilio Ber
naldez y Fernandez.de Folgueras,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y á propuesta del de la Guerra, al empleo de Bri
gadier en el turno correspondiente á la vacante ocurrida 
por ascenso de D. Ramón Blanco y Erenas, D. Victoriano 
López Pinto y Marín y fallecimiento de D. Arsenio de 
Pombo y Bargés.

Madrid diez y nueve de Febrero de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,
«loaqsdn  «5ovellai%

En consideración á los servicios del Coronel de A rti
llería D. Gaspar Goñi y V idarte, y muy especialmente al 
mérito que contrajo en el combate de Montemuru y ante
riores en los dias £5, £6 y £7 de Junio último,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y  á propuesta del General en Jefe del ejército 
del Norte, ai empleo de Brigadier; entendiéndose amorti
zada con este ascenso la vacante ocurrida por los de Don 
Eulogio Despujol y Dussay, D„ José de Pazos y Payan y 
D. Pedro Beaumont y Peralta y fallecimiento de D. Be
nito Rubio y Pineda.

Madrid diez y nueve de Febrero de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,
•9oa.q;ixÍBR *£ovell&ir.

En consideración á los servicios del Coronel de infan
tería D. Angel Navascués é Ibarra, y muy especialmente 
á los que tiene prestados en el Ejército de operaciones del 
N orte,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y á propuesta del General en Jefe de dicho ejér* 
c ito , ai empleo de Brigadier ; entendiéndose amortizada 
con este ascenso la vacante ocurrida por fallecimiento de 
D. José de Grases y V arela, D. Luis Foxa y Garma , Don 
Fernando Suarez Viliapadiernay D. José Mathó y Arangua.

Madrid diez y nueve de Febrero de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de i a Guerra,
«loacgtainL Jovesiar.

MISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS. “
Vengo en dejar sin efecto el decreto de mi Ministerio- 

Regencia del Reino de 5 de Enero último, por el que se 
nombraba Jefe de Administración de cuarta clase, Oficial 
de la de terceros del Ministerio de Fomento, á D. José Mi
gu e l  y  Polo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco.

: . ALFONSO.
El Ministro de Fomento ,

'M an u el ele Ónrovlo.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Tomás San Juan de Galarza,

Vengo en nombrarle Jefe de Administración de cuarta: 
clase, Oficial‘de la de terceros del Ministerio de Fomento, 

' Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de m il 
ochocientos setenta y cinco.

d • ; ALFONSO
El Ministro dé'Fomento,

' ■■ M a n u el «le Oro v io .

 ' '

SEÑOR: Las.modificaciones hechas en la organiza
ción del servicio forestal por el decreto, de 11 de Julio 
de 1874, y las instrucciones dictadas.para su ■ ejecución 
en 18 de Setiembre del mismo año, difieren en algún pun-
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to esencial, con detrimento de la Administración, de las 
disposiciones contenidas en el reglamento orgánico de £3 
de Junio de 1805.

Examinada la reforma en su esencia y en sus resul
tados, ha traido consigo, además del inconveniente de 
haberse alterado con ella el orden de precedencia, tan 
respetable en los cuerpos facultativos, el de embarazar la 
acción vigorosa que ahora más que nunca requieren la 
conservación y fomento de los montes, dadas las circuns
tancias anormales en que se halla la Nación por causa 
de la guerra.

Para obviar ambos inconvenientes procede ante todo 
restablecer el citado reglamento orgánico, en cuya vir
tud se reconstituirá la Junta consultiva de una manera 
adecuada á la importancia de sus atribuciones, disol
viéndose al propio tiempo las Inspecciones fijas creadas 
por el decreto de 11 de Julio, y desapareciendo con ellas 
la complicación administrativa que, sobre entorpecer la 
marcha de los expedientes con trámites estérilmente dila
torios, ha sido causa alguna vez de competencias de auto
ridad entre los Gobernadores de provincia y los Jefes de 
las Inspecciones.

En ellas y en la sustitución de la Junta consultiva por 
la que ahora lleva el nombre de facultativa, estriba lo 
más esencial de la reforma, Pero es evidente que la se
gunda, por la forma de su constitución, no puede compe
tir ventajosamente en concepto alguno con la Junta con
sultiva, y nada hay tampoco que j ustifique las Inspecciones 
de nueva creación, una vez demostrado por la experiencia 
que no es preciso que los Inspectores de segunda clase re
sidan en las demarcaciones forestales para que sean debi
damente inspeccionadas sin el aumento de gastos perma
nentes que las oficinas de Inspección llevan consigo.

En el reglamento orgánico de 23 de Junio se halla pre
vista esa necesidad, la cual puede satisfacerse, según sus 
prescripciones, con mejores resultados, ofreciendo este sis
tema la ventaja de que los Inspectores generales de segun
da clase, en su calidad de Vocales natos y asiduos de la 
Junta consultiva, pueden desempeñar oportuna y venta
josamente el servicio de inspección, dando al propio tiem
po mayor autoridad con su concurso á los informes que 
haya de evacuar la Junta.

En favor de la idea de restablecer el reglamento or
gánico, milita además la circunstancia de que, habiendo 
de hacerse en la administración forestal las modificacio
nes que el tiempo y las circunstancias exigen, aun tratán
dose de disposiciones adoptadas con el mejor acuerdo, la 
Junta consultiva del ramo, de cuyo dictámen se prescin
dió para llevar á cabo la reforma, ha de ofrecer mayores 
garantías de acierto, siquiera por el número de Vocales 
permanentes llamados á constituirla.

Mientras llega ese caso, el estado de distribución del 
personal facultativo y auxiliar puede subsistir en la forma 
que prescribe el citado decreto de 11 de Julio último.

Y como, una vez disueltas las Inspecciones fijas, cae 
por su baso la facultad de que se hallan investidos los 
Inspectores de nombrar, á propuesta de los Ingenieros Je
fes de distrito, los Sobreguardas y Guardas de montes, 
conviene al servicio forestal, y es lo más ajustado á los 
buenos principios administrativos, que la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio recobre la atri
bución de hacer esos nombramientos, limitada por los re
quisitos que las disposiciones vigentes exigen en los que 
hayan de ser nombrados.

Fundado el Ministro que suscribe en los motivos pre
cedentes , y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 19 de Febrero de 1875.
SEÑOR:

A L. R. P. de V.M.
E l  M arciises d e  O ro vio .

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración las razones que, de confor

midad con el Consejo de Ministros, Me ha expuesto el de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Quedan derogados el decreto del Poder 

Ejecutivo de la República expedido en 11 de Julio de 1874, 
así como también las instrucciones de servicio para el 
cuerpo de Ingenieros de Montes aprobadas por el de 18 de 
Setiembre del mismo año, y se declaran vigentes los regla
mentos de 17 de Mayo y 23 de Junio de 1865.

Art. 2.° Se restablece la Junta consultiva de Montes 
en la forma que previenen los artículos 28 y siguientes 
del reglamento orgánico del Cuerpo.

Art. 3.® Disueltas las Inspecciones fijas en virtud del 
presente decreto, los Inspectores generales de primera y 
de segunda clase ejercerán sus funciones de inspección en 
los casos y del modo que determina el tít. 2.* del citado 
reglamento orgánico.

Art. 4.® El nombramiento de los Ayudantes de Montes 
se hará por el Ministerio de Fomento; siendo indispensa
ble para ejercer aquel cargo el título de Perito agrícola ó 
de Agrimensor.

Los Ayudantes de Montes no podrán ser separados sin 
que preceda la instrucción de expediente gubernativo, en 
que se demuestre su incapacidad, falta de celo ó de mora
lidad.

Art. 5.® Los Sobreguardas y Guardas de Montes del 
Estado serán nombrados y separados libremente por la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.

Para obtener estas plazas se requiere en los que hayan 
de ser nombrados:

1.® Saber leer y escribir correctamente.
2.° Tener más de 25 años de edad, y las condiciones 

de robustez jy agilidad necesarias para el mejor desem
peño del servicio, no ménos que las de moralidad y buena 
reputación.

Serán preferidos los licenciados, con buena nota, del 
Ejército y Armada en sus varios institutos, con arreglo á 
lo que se establece en el decreto de 24 de Setiembre de 1874.

Art. 6.® La distribución del personal facultativo y de 
guardería de montes se sujetará por ahora al estado que 
se inserta á continuación.

Art. 7.® Quedan sin efecto las disposiciones sobre or
ganización y servicio forestal que se opongan á lo prescrito 
en el presente decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

l a n a e l  d e  O ro v io .

Estado de distribución del personal facultativo y auxiliar de 
Montes, citado en el decreto anterior.

DISTRITOS. Ingenieros. Ayudantes. Sobreguardas.

 

Guardas.

A lb ace te ............................. 2 1 4 8
A licante .............................. 2 4 2 3
A lm ería............................... 2 4 3 4
A v ila ...................... .. 3 4 7 43
B adajo z ............................... 2 4 3 6
B u rg o s ................................ 3 4 6 42
G áceres............................... 2 4 2 5
C ád iz ...................................
C as te lló n .......................

2 i 3 42 1 2 2
C iudad-R eal...................... 2 4 4 40
Cuenca................................. 4 4 40 48
G erona................................. 2 4 2 5
G ranada.............................. 2 4 3 7
G u ad a la ja ra ........... ...........
Hut’ív a .. . . . . . . . . . . . . . .

2
2 4 8

2
42
4

Huesca........ ........................ 4 4 8 44
J a é n ........... .......................... 4 40 18León...................................... 3 4 4 8L érida ........... ..................... 4 4 5 42
L ogroño .............................. 3 4 3 5M adrid.................................. 3 i 6 6

(álaga................................. 3 4 5 8
M urcia.................................. 3 i 4 42N avarra y V ascongadas. 
Orense y Lugo.............

2
2 4 6

3
42

5
O viedo.................... .. 3 4 3 8Palencia ............................. 2 4 6 40
Pontevedra y  la  Coruña. 2 4 3 7
Salam anca.......................... 3 4 3 6S an tan d e r........................... 4 4 8 44S egovia ........................... 3 1 40 44Sevilla y C órdoba........... 2 4 3 6S o r ia .................................... 3 4 .8 44T arragona y  B arcelona. 2 4 4 8T e ru e l.................................. 4 4 8 42T oledo .................................. 2 4 4 5V alencia y B alea res___ 3 4 6 7V allad o lid ____________ 3 4 3 5Z a m o ra ______ ________ 2 4 5 6Z aragoza___ ____—  . . . . 4 4 6 8G anarías ____ ___ „ „ . . . . . 3 4 4 5V alsain _____ __________ 3 2 48 8

Vengo en nombrar Presidente de la Junta consultiva 
de Montes al que lo es de la facultativa D. Agustín Pas
cual, Inspector general de primera clase del cuerpo de In
genieros del ramo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

M a n a e l  «le O ro v io .

Vengo en relevar á D. Benito Rincón del cargo de Co
misario de Agricultura, Industria y Comercio de la pro
vincia de Badajoz.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
, El Ministro de Fomento,
M a n u e l  d e  O ro v io .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Luis Ollero,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus». 
tria y Comercio de la provincia de Badajoz.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

M a n u e l  d e  O ro vio .

Habiendo dejado de pertenecer á la Dirección general 
de Instrucción pública, por traslación á la de Obras públi
cas , el Oficial del Ministerio de Fomento D. Francisco 
Santa Cruz y Gómez; con arreglo al art. 10 del decreto 
de 12 de Junio de 1874,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Secretario 
general del Consejo de Instrucción pública.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

M a n u e l  d e  Osrovlo.

Con arreglo a lo dispuesto en el art. 10 del decreto 
de. 12 de Junio de 1874,

Vengo en nombrar Secretario general del Consejo de 
Instrucción pública á D. Mariano Carderera, Jefe de Ad
ministración, Oficial del Ministerio de Fomento con des
tino á la Dirección general del mismo ramo.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
Ei Ministro de Fomento,

M a n u e l  d e  O ro v io .

Vengo en disponer que ei Catedrático de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Madrid D. Juan Antonio 
Andonaegui cese en el cargo de Rector de la misma Es
cuela; quedando satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mi 
ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

M a n u e l  d e  O ro vio *

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Francisco de Pisa Pajares, Catedrático de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Madrid,

Vengo en nombrarle Rector de la misma Escuela. 
Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 

ochocientos setenta y cinco.
ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
M a n u e l  «fie O ro vio .

Vengo en admitir la dimisión del cargo de Rector de 
la Universidad de Granada que ha presentado D. Eduardo 
García Duarte, Catedrático de la Facultad de Medicina de 
la misma Escuela.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

M a n u e l  «le O ro vio .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en el 
Catedrático de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Granada D. Nicolás del Paso y Delgado,

Vengo en nombrarle Rector de la misma Escuela.
Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 

ochocientos setenta y cinco.
ALFONSO.

El Ministro de Fomento.
M a n u e l  d e  O ro v io .

E xposición.

SEÑOR : Varias empresas de ferro-carriles en cons
trucción tan respetables por su número, y las importantes 
obras que tienen á su cargo, como dignas de consideración 
por los capitales que representan, acudieron en el último 
Octubre á este Ministerio solicitando colectivamente una 
próroga de dos años en el plazo dentro del cual cada una 
de ellas debia terminar las obras de su respectiva con
cesión.

Las turbulencias que el país ha sufrido en estos pasa
dos tiempos, la depreciación ruinosa á que descendieron 
todo3 los valores públicos, la dificultad de usar del cré
dito, principal recurso con que contaban, la invasión per
turbadora de carlistas y cantonales en una gran parte de 
las provincias, la anarquía material y moral que asfixiaba
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á la Nación entera, y otras mil causas que no hay necesi
dad de recordar y que los pueblos llorarán por mucho 
tiempo, son las razones que en doloroso conjunto alegaron 
las Compañías constructoras para demostrar que la fuerza 
mayor á que se refiere el art. 22 de la ley les impidió y les 
impide cumplir sus compromisos en el término legal de 
Sus contratos, colocándolas por lo tanto en una situación 
completamente anormal y de inminente ruina si el Gobier
no, con una equitativa y salvadora resolución, no ampara 
sus reclamaciones.

Desatender sin maduro exámen la solicitud de los pe
ticionarios, habría sido injusticia notoria; cerrar los ojos 
á la evidencia de los hechos, desacuerdo insigne, y decre
tar la caducidad de las concesiones una perturbación desas
trosa, no sólo para las Compañías sino para los intereses 
generales del país que desde ese momento hubiera visto 
paralizado el trabajo y sin el consuelo del diario jornal á 
miles de obreros que con él viven, teniendo que renunciar 
además por muchos años á ver terminada la red de sus 
ferro-carriles. Por fortuna para la solución de este asunto 
los Centros directivos y los altos cuerpos consultivos del 
Estado estuvieron perfectamente acordes en proclamar la 
triste verdad de las razones alegadas y la ineludible nece
sidad dtj otorgar la próroga pedida, quedando únicamente 
por resolver el procedimiento más adecuado para hacer 
la concesión.

Instruir un expediente particular para cada una de las 
empresas con su lenta tramitación, hubiera diferido el re
medio hasta el extremo de producir la quiebra de algunas 
Compañías; adoptar una medida general y colectiva como 
lo era la reclamación de las empresas, conducía más dere
chamente y por caminos más llanos al término que de con
suno exigen el clamor de los pueblos, los grandes intere
ses comprometidos en las obras y el carácter eminente
mente reparador que ha demostrado el Gobierno actual en 
el breve pero fecundo período de su vida pública, así en el 
órden material como en la esfera moral de sus vastísimos 
deberes.

Por último, hay que tener presente que se han otorga
do en todos tiempos prórogas parecidas por causas ménos 
justificadas, y que iguales concesiones se han hecho en 
diferentes pueblos no ya en análogos asuntos sino hasta 
en obligaciones privadas y mercantiles, cuando trastornos 
da gravedad y sucesos trascendentales han alterado por 
más ó ménos tiempo el equilibrio de la sociedad.

Fundado, pues, en estas consideraciones el Ministro 
de Fomento, de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros, usando de las facultades extraordinarias de que se 
halla investido, y sin perjuicio de dar oportunamente cuen
ta á las Cortes, tiene la honra de proponer á V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 19 de Febrero de 1875.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.

É l Mai'ígMé® d e  O rov io .

REAL DECRETO.
En atención á las razones expuestas por mi Ministro 

de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se proroga por dos años el plazo dentro 
del cual debían abrirse á la explotación las líneas de ferro
carril que á continuación se expresan:

Palencia á Ponferrada. — Pcnferrada á la Coruña.— 
León á Gijon.—Orense á Vigo.— Medina del Campo á Sa
lamanca.— Campillos á Granada.— Mollet á Caldas de 
Montbuy.—Léridaá Montblanch..—Zaragoza á Escatron.— 
Val de Zafan á Gargallo.— Mérida á Sevilla.— Utrera á 
Osuna.—Madrid á Malpartida de Plasenciá.—Aranjuez.á 
Cuenca.

Art. 2.° Quedan condonadas las multas y cualquiera 
otra pena en que pudieran haber incurrido algunas de las 
referidas empresas por no haber concluido en el plazo le
gal las líneas de su concesión.

Art. 3.° El Ministerio de Fomento adoptará las medi
das necesarias para la ejecución de este decreto y para 
asegurar la terminación de los ferro-carriles de que se trata 
en los nuevos plazos concedidos.

Art. 4.° Dé este decreto se dará oportunamente cuenta 
á las Cortes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

M a n u e l file O rovio.

Ilmo. Sr.: En vista de una exposición de D. Canuto 
Corroza, concesionario de las marismas del rio Lerez , en ¡ 
la provincia de Pontevedra, manifestando que por causas 
ajenas á su voluntad y dependientes del estado del país, 
tan poco propicio para este género de empresas, no le es 
posible llevar á cabo las obras de saneamiento de dichos

terrenos, por loque renuncia y se separa de los derechos 
y obligaciones de la concesión,

El Rey, y en su nombre el M inisterio-Regencia, de 
acuerdo con lo propuesto por esa Dirección general, ha 
teñido á bien admitir dicha renuncia y disponer que se 
devuelva al interesado la fianza que tiene depositada.

De Real órden lo comunico á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 
de Enero de 1875.

CASTRO.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r.: Terminado el plazo concedido en la convoca
toria publicada en la Gaceta de 5 de Diciembre último para 
optar por concurso á la cátedra de Anatomía quirúrgica, 
operaciones, apósitos y vendajes, vacante en la Facultad 
de Medicina de Valladolid, sin que se haya presentado 
más aspirante que el Catedrático numerario de la propia 
Facultad y escuela D. Manuel Perez Teran, que no es de 
los llamados en dicha convocatoria y sí en la publicada en 
la Gaceta de 20 de Marzo de 1874, para proveer por tras
lación la citada cátedra á cuya convocatoria no acudió en 
tiempo hábil; el R e y , y en su nombre el Ministerio-Re
gencia del Reino, ha tenido á bien declarar desierto el con
curso, y disponer que se provea la cátedra conforme á las 
prescripciones de la ley.
' De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Enero de 1875.

CASTRO.

S?. Director general de Instrucción pública.

. «M ISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

limo. Sr.: El Rey (Q. D. G.) se ha servida aprobar la 
siguiente instrucción para la ejecución del decreto de 9 
del corriente c inscripción de los matrimonios canónicos 
en el Registro civil.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
19 de Febrero de 1875.

CÁRDENAS.

Sr. Director general de los Registros civ il y de la propie
dad y del Notariado.

INSTRUCCION

PARA LA EJECUCION DEL DECRETO DE 9 DE FEBRERO DE 1875 E 

INSCRIPCION DE LOS MATRIMONIOS CANÓNICOS EN EL REGISTRO

CIVIL.

Artículo l . º La inscripción del matrimonio canónico se ve
rificará á solicitud verbal de los in teresados, presentando la 
partida sacramental que lo justifique en el Registro civil del 
lugar ó distrito á que corresponda la parroquia en que aquel 
se haya celebrado.

Art. 2.º Los matrimonios celebrados en el extranjero por 
dos españoles ó por un español que quiera conservar su na
cionalidad y un extranjero, se inscribirán en el Registro civil 
del Agente diplomático ó consular español del lugar en que se 
hubieren celebrado; y no habiéndolo, en el del más próximo; 
cuyos funcionarios cumplirán además con lo dispuesto en el 
artículo 70 de la ley de Registro civil.

Art. 3.° Podrán solicitar la inscripción del matrimonio ca
nónico los cónyuges y sus padres ó tutores, por sí ó por m e
dio de mandatarios, aunque el mandato sea v e rb a l; pero si 
ninguno de ellos lo hiciere en el plazo debido, el marido úni
camente quedará sujeto á las penas señaladas en el art. 2.® 
del decreto á que se refiere la presente instrucción.

Art. 4.º Se entenderá solicitada la inscripción del m atri
monio por el hecho de la presentación en el registro de la 
partida sacramental dentro del plazo legal, aunque no se for
mule pretensión alguna.

Art. 5.º El plazo señalado para solicitar la inscripción de 
los matrimonios que se celebren después de publicada esta 
instrucción en los Boletines empezará á contarse desde el dia 
siguiente al en que tuvo lugar la ceremonia religiosa. En los 
matrimonios secretos ó de conciencia, estos, plazos empezarán 
á correr desde que la Autoridad eclesiástica autorizare su pu
blicación.

Art. 6.º La inscripción se verificará trascribiendo literal
mente la partida sacramental, y haciendo constar además las 
circunstancias siguientes :

1.a El lu g ar, hora , d ia , mes y año en que se verifique la 
inscripción.

2.a El nombre y apellido del funcionario encargado del Re
gistro y del que haga las veces de Secretario.

3.a Certificado de no constar en el Registro antecedente a l
guno que impida verificar la trascripción.

Estos particulares habrán de comprenderse en el acta cor
respondiente en párrafo separado y ántes de la inserción lite 
ral de la partida.

Art. 7.º También podrán hacerse constar en la inscripción, 
aunque no resulten de la partida que haya de trascrib irse , si 
los interesados lo solicitaren, las circunstancias mencionadas 
en los números 1.°» 3.°, 4.°, 8.®, 9.® y 10 del art. 67 de la ley 
del Registro.

Para adicionar dichas circunstancias bastará la declaración 
de cualquiera de los contrayentes, excepto las expresadas en 
los números 4.° y 9.°, las cuales deberán justificarse con los 
documentos que exige la ley del Registro y su reglamento.

Respecto á las demás declaraciones que haya de contener 
la inscripción, se atendrán los Jueces municipales á lo preve
nido en el núm. 4.® del art. 20 de dicha ley.

Art. 8.® Los encargados del Registro civil trascribirán las 
partidas sacramentales, y extenderán las inscripciones de los 
matrimonios canónicos que en adelante se celebren gratuita
mente y en el término de ocho dias, contados desde su cele
bración.

Para los matrimonios celebrados desde que empezó ¿ regir 
la ley de 18 de Junio de 1870 será este término de 60 dias, 
contados desdo la presentación de cada partida.

Art. 9.® Al pié de la partida sacramental, que ha de que
dar archivada, se pondrá una nota en la forma siguiente:

«Trascrita esta partida en el Registro civil de mi cargo, 
l i b r o . f o l i o    n ú m .. . .  de la Sección de Matrimonios.»

Fecha, firmas del Juez y Secretario, y sello.
Art. 10. Trascrita la partida de matrimonio en el Registro 

civil, se archivará y colocará en el legajo respectivo en la forma 
que determinan los artículos 28 y 29 del reglamento.

Si los interesados lo pidieren se les facilitará la correspon
diente certificación en la forma prescrita para las demás de 
su clase.

Art. 11. Verificada la trascripción de la partida sacram en
tal, el encargado del Registro deberá ponerlo en conocimien
to de los Jueces municipales en cuyo Registro estuviere ins
crito el nacimiento de los contrayentes en el modo y para 
los efectos prevenidos en los artículos 60, 61 y 74 de la ley 
del Registro civil.

Art. 12. Guando del Registro resultaren circunstancias ó 
j declaraciones que contradigan ó alteren de un modo sustan 

cial el resultado de la partida que se presente, las cuales no 
puedan rectificarse por las declaraciones, documentos ó ju s ti
ficaciones que se acompañen á las mismas, el Juez municipal 
suspenderá la inscripción, dando conocimiento á los interesa
dos,, y devolverá la partida por conducto de la persona que la 
hubiere presentado al Párroco respectivo, dirigiéndole un 
atento oficio en que exprese las dificultades que ofrezca la 
inscripción.

Cuando estas dificultades no afecten á la validez del m atri
monio podrá el Juez, si los interesados lo reclaman, hacer una 
inscripción provisional que debrrá rectificarse nrévias las de
claraciones ó justificaciones á que :.c refiere eí párrafo anterior.

Lo mismo se observará cuando las partidas presentadas 
contengan equivocaciones, errores ú omisiones importantes.

| Art. 13. Pare, el más fácil cumplimiento de las disposicío- 
? nes anteriores se procurará que las partidas de matrimonio 
| contengan al ménos las circunstancias siguientes:

1.a El lugar, dia, mes y año en que se efectuó el m atri
monio.

2.* ¡ El nombre y carácter eclesiástico del Sacerdote que lo 
hubiese celebrado.

3.a Los nombres, apellidos, edad, estado, naturaleza, profe
sión ú oficio y domicilio de los contrayentes.

4.® Los nombres, apellidos y naturaleza de los padres.
5.a Los nombres, apellidos y vecindad de los testigos.
6.a Expresión de si les contrayentes son hijos legítimas, 

cuando lo fueren.
7.a Igual expresión del poder que autorice la representación 

del contrayente que no concurra personalmente á la celebra- 
moa del matrimonio; y del nombre y apellidos, edad, natu ra
leza, domicilio y profesión ú oficio del apoderado.

8.a La circunstancia en su caso de haberse celebrado el 
matrimonio in  articulo mortis.

9.a jua de haber obtenido el consentimiento ó solicitado el 
consejo exigido por la ley tratándose de hijos de familia y de 
menores de edad.

10. El nombre y apellido del cónyuge premuerto, fecha y 
lugar de su fallecimiento en el caso de ser viudo uno de los 
contrayentes.

Art. 14. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3.® del 
decreto á que esta instrucción se refiere, los Párrocos rem itirán 
directamente á los encargados del Registro civil, en cuya de
marcación se halle situada la iglesia parroquial, una relación 
ó noticia de los matrimonios celebrados desde 1.® de Setiembre 
de 1870 en que empezó á regir la ley de 18 de Junio del mis
mo año, que comprenderá los datos siguientes:

1.® El lugar, dia, mes y año en que se haya efectuado el 
matrimonio.

2.® El nombre y carácter del Sacerdote que haya interve
nido en su celebración.

3.® Los nombres, apellidos, estado, naturaleza y domicilio 
de los contrayentes.

4.® El libro y folio del Archivo parroquial en que conste 
extendida cada partida de matrimonio.

Art. 15. De los matrimonios que en adelante autoricen los 
Párrocos darán cuenta á los encargados del Registro civil en 
relaciones que contengan todas las circunstancias enum eradas 
en  el artículo anterior.

Estas relaciones, ó comunicación negativa en su caso, se 
remitirán de oficio á dichos funcionarios en los dias 1.® y 15 de 
cada mes.

Art. 16. Para la formación de la nota circunstanciada de 
matrimonios celebrados desde 1.® de Setiembre de 1870 que los 
Párrocos deben suministrar á los Jueces municipales, se con
cede á aquellos el térm ino de tres meses, contados desde la 
publicación dé esta instrucción en la G a c e t a .

Art. 17. La imposición de las multas, ó prisión subsidiaria 
en su caso, se verificará por el Juez municipal encargado del
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Registro en que deba verificarse la inscripción del matrimonio 
canónico, con arreglo á los trámites señalados para los juicios 
de faltas. A este efecto, tan luego como tenga conocimiento el 
Juez de que se ha celebrado un matrimonio y de que ha tras
currido el plazo señalado para solicitar su inscripción, promo
verá de oficio ó á instancia del Fiscal municipal el correspon
diente juicio de faltas.

La prisión subsidiaria por insolvencia nunca podrá exce
der de 30 dias cualquiera que sea el importe de la multa.

Art. 18. Los Jueces municipales que tuvieren noticia de la 
celebración de un matrimonio canónico que no les haya sido 
oportunamente comunicado por el Párroco, dirigirán al Prela
do respectivo una respetuosa comunicación, poniendo en su 
conocimiento dicha falta y comunicándolo al propio tiempo á 
la Dirección general.

Los Fiscales municipales denunciarán también al Juez las 
faltas de esta clase de que tengan noticia, y podrán igualmen
te dirigirse á la Dirección.

Esta, en ámbos casos, dará cuenta del hecho que motive la 
denuncia al Ministro de G-racia y Justicia para la resolución 
que proceda.

Art. 19. Cuando los interesados que soliciten inscribir su 
matrimonio hayan dejado trascurrir los plazos que concede 
el art. 8.a del mencionado decreto, no podrá verificarse la ins
cripción sino en virtud de orden judicial'y prévio el oportuno 
expediente, con arreglo al art. 38 del reglamento.

En este expediente se harán constar las causas que moti
varon la no presentación de la partida en tiempo oportuno, 
las multas y correcciones impuestas, y el nombre del Párroco 
que no dió conocimiento de la celebración de dicho matrimo
nio al Juez municipal.

Art. SO. En toda partida sacramental que haya de presen
tarse en los Tribunales y oficinas del Gobierno para acreditar 
la existencia de cualquier matrimonio canónico celebrado des
pués de 4.a de Setiembre de 1870, deberá extenderse al pié la 
oportuna nota de haber sido trascrita en los siguientes tér
minos:

«Trascrita esta partida en el l ib ro .. . , .  , fólio , nú 
mero de la Sección de Matrimonios de este Registro.»

Fecha, firmas del Juez y del Secretario y sello del Juzgado.
Por esta nota devengarán los encargados del Registro 85 

céntimos de peseta.
Art. 81. Para subsanar la falta de la nota prevenida en el 

artículo anterior en las partidas de matrimonios canónicos ce
lebrados después d e l .0 de Setiembre de 1870 se observarán las i 
formalidades siguientes:

1.a Los cónyuges ó sus legítimos representantes acudirán 
con solicitud escrita al Juez de primera instancia en cuyo ter
ritorio se halle situada la parroquia en que el matrimonio se 
haya celebrado, acompañando la partida sacramental, y mani
festando los obstáculos que hubiesen impedido la inscripción 
de esta, y pedirán que con asistencia del Ministerio fiscal se 
practique el cotejo de dicho documento con su original.

Si el Fiscal se conformare con Jos hechos alegados ó el Juez 
los estimara ciertos, acordará que se practique la diligencia 
solicitada.

8.* Esta diligencia se verificará en la forma prevenida en 
los artículos 304 y 305 de la ley de Enjuiciamiento civil.

3.a Resultando conforme la partida con su original, el Juez 
dictará auto y mandará expedir testimonio con inserción lite
ral de este y de la partida sacramental.

Art. 88, Con el testimonio á que se refiere el artículo ante
rior se solicitará la trascripción de la partida en el Registro 
civil correspondiente.

Art. 83. La inscripción del mat ’m '* n el Registro se
acreditará por Ja nota del Juez muí c p 1  pectivo extendida
al pié de la partida sacramental e" la oí a prevenida en el 
artículo 80.

Cuando se presentaren partidas sacramentales que carez
can de la nota referida, la Autoridad ante quien se exhibieren 
las devolverá á los interesados para los efectos expresados en 
el art. 81.

Art. 84. Los Jueces y Tribunales que se hallen conociendo 
actualmente de causas ó pleitos sobre divorcio ó nulidad de 
matrimonio canónico las remitirán de oficio, bajo inventario y 
prévia audiencia del Ministerio fiscal, á los Jueces eclesiásticos 
que corresponda por conducto del Presidente de la Audiencia.

Art. 85. Lo dispuesto en el artículo anterior se entiende 
sin perjuicio de que dichos Jueces y Tribunales continúen co
nociendo de las incidencias de las mismas causas relativas al 
depósito de la mujer casada, alimentos, litis expensas y los de
más asuntos temporales que siempre han correspondido al co
nocimiento de la jurisdicción ordinaria.

Art. 86. Se declaran suspendidos los términos judiciales en 
las referidas causas desde el dia 40 de Febrero en que se pu
blicó el decreto á que se refiere la presente instrucción, hasta 
que se haga saber á las partes el auto del Tribunal eclesiás
tico mandando continuar el procedimiento.

Los litigantes, sin embargo, podrán solicitar del Tribunal 
tan luego como hayan llegado los autos á poder del mismo que 
dicte aquella providencia.

Art. 87. De las ejecutorias dictadas por los Tribunales 
eclesiásticos declarando el divorcio ó la nulidad del matrimo
nio canónico se dará conocimiento á los encargados de los 
Registros en que estuviere inscrito el nacimiento de los con
trayentes, para que dichos funcionarios cumplan lo dispuesto 
en los artículos 61, 68 y 74 de la ley de Registro civil.

Art. 88. Para facilitar el cumplimiento de lo dispuesto en 
esta instrucción se remitirán periódicamente á los Párrocos 
por este Ministerio los estados que habrán de llenar á fin de 
dar noticia de ios matrimonios que celebren.

. Art. 89. Lns dudas 4 que.diere lugar la ejecución del de

creto y disposiciones á que se refiere la presente instrucción 
se resolverán en los términos prevenidos en la ley del Regis
tro civil, debiendo los Jueces consultarlas en los casos y con 
las formalidades que establece el art. 400 del reglamento.

Madrid 19 de Febrero de 1875.=-Aprobado. ^ -C ár
d e n a s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente promovido 
por José Antonio Bellido alzándose del fallo de la Comisión 
provincial por el que le declaró soldado de la tercera re
serva de este año por el cupo de Ferias, la expresada Sec
ción ha emitido en este asunto el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso 
de alzada interpuesto por José Antonio Bellido contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Badajoz por la que se 
le declaró soldado de la reserva extraordinaria .de 485.000 
hombres por el cupo del pueblo de Ferias , no obstante 
haber alegado ser hijo de viuda pobre á quien mantiene, 
así como á dos hermanas suyas.

De los documentos unidos al expediente resulta que un 
hermano del mozo reclamante fué exceptuado del servicio 
militar en la última reserva por mantener á su abuelo po
bre y sexagenario y á una hermana suya menor de 47 
años. Asimismo aparece de la justificación presentada por 
el José Antonio Bellido que su madre es viuda y. pobre, ,1a 
que vive á sus expensas, así como dos hermanas, una de 
ellas menor de 47 años.

Al hacer esta alegación ante el Ayuntamiento los mo
zos protestaron fundándose en que una madre no podía 
exceptuar á dos hijos; y dicha Corporación, teniendo en 
cuenta que el caso no está comprendido en la ley, porque 
no puede considerarse hijo único por tener otro hermano 
mayor de 47 años útil para el trabajo, lo declaró soldado; 
acuerdo que por las mismas razones fué confirmado por la 
Comisión provincial. En su consecuencia,

Visto el expediente:
Vistos los párrafos segundo y décimo del art. 76 y el 77 

de la ley de 30 de Enero de 4856:
Considerando que José Antonio Bellido ha justificado 

de una manera cumplida que mantiene á su madre P u ri
ficación Sánchez y á dos hermanas suyas:

Considerando que aun cuando tiene otro hijo mayor de 
17 años, este no puede prestarle auxilio alguno, pues vie
ne manteniendo á su abuelo paterno pobre y sexagenario, 
por cuyo motivo fué exceptuado del servicio militar en la 
anterior reserva, como comprendido en el párrafo octavo 
del art. 76 de la ley vigente de reemplazos:

Considerando que este es el criterio del Gobierno según 
así lo afirma la Comisión provincial en su informe de 87 
de Octubre, pues cita la orden del Gobierno de la Repú
blica de 46 de Junio anterior en que se resolvió en favor 
del mozo reclamante un caso igual al que este expediente 
se con trae:

Considerando que aun cuando por un rigorismo legal 
no pudiera aplicarse al mozo José Antonio Bellido Sánchez 
la excepción contenida en el párrafo segundo del art. 76, 
puede comprenderle la del párrafo décimo del mismo ar
tículo alegado también, y para lo cual no se necesita que 
concurra la circunstancia de ser hijo único mayor de 47 
años;

La Sección opina que debe revocarse el fallo contra que 
se reclama , y declararse exceptuado al mozo José Antonio 
Bellido Sánchez, dándole de baja, viniendo á cubrir esta 
el número que corresponda.»

Y habiendo tenido á bien el Ministerio-Regencia resol
ver de conformidad con el preinserto dictám en, de su or
den lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Enero 
de 4875.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

ADM INISTRACION CENTRAL

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A .

Direccioii áe la  Caja general de D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 88 del corriente, de diez á dos
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 4873, por la tercera parte en papel, números 8.601 al 3.700 
de .señalamiento.

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja general del primer semestre de 4874, carpetas núme
ros 4,854 al 1.800 de señalamiento.

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 4378, carpeta núm. 634 de señalamiento.

Intereses de bonos del Tesoro depositados en esta Caja ge
neral del primer semestre de 4874, carpetas números 4.505 
y 4.545 de señalamiento.

Madrid 49 de Febrero de 4875.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

D irección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 80 del corríante, de once á dos de la tarde, 
eii la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la su
basta celebrada en 1.* de Octubre próximo pasado para la ad
quisición de cupones y demás valores á que se refiere el de
creto de 86 de Junio último.

Número 
áé los resguar
dos de los INTERESADOS.

depósitos. -

669 D. Francisco Tejerizo.
885 D. Francisco Alvares Murías.
455 D. Jorge Perez y Regueiro.
364 D. Antonio González.
444 D. Manuel Alario.
584 D. Juan Galvo.
388 El mismo.

Madrid 19 de Febrero de 4875.-=El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.® B.°=E1 Director, general, Amblará.

T esorería  de la Caja general de D epósitos.

Con objeto de que puedan presentarse oportunamente en la 
Dirección general de la Deuda los cupones de obligaciones de 
ferro-carriles y de Alar á Santander, correspondientes al se
mestre vencido en 4.° de Enero próximo pasado, los interesa
dos que tengan depósitos voluntarios y necesarios de las ex
presadas rentas constituidos en la Caja de Efectos pueden, sí 
lo desean, pedir la entrega de los antedichos cupones, presen
tándose con las cartas ds pago y facturas duplicadas desde el 
dia 85 al 87 del actual, ámbos inclusive, con el fin de poner el 
número de señalamiento.

Advirtiéndose que los interesados que no se presenten á 
recoger los cupones en los dias que llame la Gaceta por la 
numeración puesta en las facturas de señalamiento se enten
derá que no los desean.

Madrid 80 de Febrero de 4875.=E1 Jefe de Caja, Luis 
Guitarte.

M IN IS T E R IO  D E  M A R I N A

Secretaría.

Relación d é  os 42 Cadetes de infantería de Marina que p o r  Real 
órden de esta fecha se promueven al empleo de Alféreces, sin 
antigüedad del expresado cuerpo, con expresión del destino 
que á los mismos se confiere y puntos donde deben incorpo
rarse en 28 del actual, en cuya fecha cumplen próximamente 
el mes de licencia que se hallan disfrutando.

NOMBRES.

1 
ŵ 

R
egim

ien
to.

SS DEÍ 

W

op

STINA.

no
p
B{
F

PUNTOS 
d o n d e han de incor

porarse.

D. Joaquin Ibarra Autran....... .
D. Luis Calderón y A bril.____
D. Alejandro Pida! y Rebollo... 
D. Marcelino de Dueñas y  To-

m asetti............, . . . . ...............
D. Manuel Grijuela y V elilla.. 
D. Wenceslao Ballester y Egea. 
D. Rafael Camoyano y Palomino 
D. León Serrano y Echevarría .
D. Silverio Rajal y Calleja.......
D. Fulgencio de Pazos y Velez-

Hidalgo...................................
D. Luis Cellier y Ortega.. . . . . .
D. Rogelio Vázquez y Perez de

Vargas......................................
D. Francisco Rodríguez Trujilio
D. Enrique Perez de Castro___
D. Mariano de Ciria y P o n t.. . .  
D. Mariano de Adaro y Magro.. 
D. Justo Capeliá y  Riera.. . Y . . .  
D. José Fernandez y Menendez

Valdés..........................
D. Antonio Villamil y Quarrassi 
D. Demetrio Gómez de Cádiz y 

O’Daly....................... ............

4.°
4.°
i.°

1.°
4.°
4 .a
4.°
4 .a
1.°

4.°
4.°

1.a
8 .a
8 .a
Q oA/*
8 .a
8 .a

8.° 
8 0

8 .a

8.°

8 .a
8 .a

3 .a
3.°
3 .a
3 .a
3 .a

3 .a

3 .a
3 .a
3.°
3 .a
3 .a
3 .a
3.°
3 .a
3 .a
3 .a
3 .a
3 .a
3 .a

4.a
4.®
4.a

4.a
L °  
4 a 
8 .# 
8 .a 
8 .a

8.°
8/°

8 .a
4 .a
4 .a
1.a
1.°
4 .a

4 .a
8 .a

8 .a

8 .a

8.°
8 .a

1 .a
4.°
4 .a
4.a
4.a

4.°

4 .a
4.a
4 .a
1.a

•4 .a
í :
4.a
8 .a
8 .a
8 .a
8 .a
8 .a
8.*'

4 .a
8 .a
3.*

4 .a
5 .a
6 .a 
1.a 

■8.*
3.*
4 .a
5 .a i

6 .a 
1.a 
8 a
3 .a
4.a ]
5 .a

6 .a !
4 .a

a •

f Cádiz (San Fer- 
/ nando).

\ Castro-Urdíales.

/

\lsla  de Cuba.

D. Miguel, Vázquez y Perez de 
Vargas...................................... 3 .a i

4 .a I
5 .a /

4.a \
8 .a
3 .a I
4 a íITudela (Navar-

[ *a).
6 .a i

6»* 1
4.a ,
8 .a J

) Cartagena.
5> V 
6.® /
1 * 1
8 .a f
^ á \ Ferrol.
5 .a í
6.® }

1

D. Antonio de la Rosa y Cle
mente..............................

D. Juan Purré y Baúles— . . . .  
í).-'Carlos Valcáreel y Ruiz de

Apodaca.......... . . . . . . .
D. Tomás Briones y Angosto.. .
D. Juan Cárdenas y Conde.......
D. Manuel Galtier y  Alcázar...
D. José Barbudo y Bozo............
D. Teodoro Nogués y Lopez-Pe-

reira .........................................
D. Dionisio Enriquez y  Goros-

tiza ............................................
D. José Sevillano y Muñoz........
D. Ramón Deltell y Aldeguer..
D. Juan Orbe y Asensio.............
D. Eduardo Pascual y  Utrilles.. 
D. Francisco Cano é Infante . . .  
D. José de la Plaza y A lbertí... 
D. Manuel Baturone y  Gener... 
D. Andrés González López.. . . .
D. José Martínez Monje. . . . . . . .
D. Juan de Madariaga Suarez
D. Guillermo Diaz del R io .----
D. Bernardo Medina Espinosa.

Madrid 46 de Febrero de Í875.=*EI Secretario general.
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460 20 FEBRERO DE 1875. GACETA DE MADRID.—NÚM. 51.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Ordenación de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio.

Consulado de España en T etuan .—Suscricion abierta en este 
Consulado para socorrer á los heridos, viudas y huérfanos, 
víctimas de la guerr civil.

Pías. Cents.

D. Antonio Zanimit y Romero, Cónsul de España. SO
D. Juan Antonio Disdur, Vicecónsul. ........... 48
D. Francisco Llobeil, Recaudador............................. 8
D. Blas Blanco, Intérprete. ..............    4.0
D. Juan Corbacho, Conserje..............    5
D. Levy D. Cazes................*........................................ ^
13. Ivíases Benyunes........................*............ ...............  40
B. Salomón Llapion . . ....................................... 10
El A ttar ..............................................   •• m
D. Judah y Samuel Ren Melgui...............................  10
D. Francisco de Paula Gómez, Médico...................  10
D. Jacob Sabal............................................................    ®0
D. Abraham Bentala  ............      1®
D. Moses Bentala.  ..............    18
B. Salomón Benarosch...................................    15
I). Jusepp Bentala................   6
I). Jacob Ob&día  ....................................   10
D. Sentob Beumezgui...................................   5
D. Meso do Q w ij non  .............................   5
D. Samuel El Ásri.........................................    5
D. Ahmed Ei Libadí  ....................................  85
D. Mohamed G ibor  ............................................. 85
El a.rbi Salas......................    85
D. Moses Benstchot.....................   5
D. Abdalia El Attar................   10
D. Abraham M. Coviat . ......................................  5
D. Mohamed Mashan      .............................. 5
D. Judah y D. Juseí B enquiqui. ..........    15
D. Abrané Zenmiura............................    5
D. Abraham Haisan...................................    5
D. Pabo Oañellaz................   3
D. Moham ed Abe ir    ................   50
D. Alina ed Salas.  ................        *0
D. Abraham Eltedquí..............  .... . . ..............  b
D. Vicente Lic.ño-     ..................     5
Doña María Buerles de Liaño  .........    8‘50
F/iiorita Petronila Liaim.............................     8‘50
D. ¿udali Aben B m ía la .. ................    5
D. Judah B. Levy, Oí;nal san iU íio ., .....................  5
D. Andrés Escoto Duarte, patrón del falucho Los 15

herm anas................... ............. .......... .................... « . . .  8
D. Santíag*-'= c r,oan .    0 50
D. Ramón F ont         OTO
I). José M ü'rvz      0 59
D. Josij (tutu rrez „ •    0l50
B. AA . i h  ■ L \ i d L . . . „ . . . ................    4*75
D. R n fací T V ■ re   ................   85
D. Fermín R  rnandez.   ..........      f:
I).-josé de R ibas. ..............................................  1
D. J ua Gaocr1" ..............................................................   8
D. Francisco B recio Barranco..................     0 ‘50
D. Ildefonso C > u1-7.  ...................................... .. 4
D. Antonio IL r m a R u iz   ............    0 ‘50
B. T ■)< -* Br lucrnc..    ................   i

l o ^laucón. , . ..................... ............ .. 8
.  .......... . ....................       4<75

T \ n , r, L o ia 'i R] . . . .................   A50
> r ■ o  o , . . . ...... .................... .......... ...... £

JJ. O ,*,» > m  ............   85
D, • ü ¡’ h^üii J rz u. . 4 ‘75

i .o Bmu a 1 u .  ..........     4 ‘75
A  . . V  o ........................     4*75

T ota l, pesetas.  ...............  588*85

Be cuya, cantidad de ..........    588*85
so deducen.     .....................   48*85

por pre-rrlo satisfecho en Ceuta; querían. 570

im • t * Tquido que se remite al Excmo. Sr. Ministro de Es-
todo m Ys si ya:entes libranzas :

Pesetas.

Kúrn. 843 ....................................  485
Idem 844. .................................   185
Idem 8 4 5 . ..........................*.............   185
Idem 846 ..................................  485
Idem 886...........................   50
Idem 8 0 5 . .....................   80

T o ta l pesetas  570

Tetuan á 89 de Enero de 487o.=El Cónsul de España, An 
ionio Zammii y R om ero.=H ay un se llo .=  Es copia."— Ei Or 
denador, El Marqués de Casa-Pizarro.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m in is t r a c ió n .
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y Fomento 

del Consejo de Estado el recurso de alzada interpuesto por 
D. Francisco Vigueira y Doña María Luna, vecinos de Villa gar
cía, contra un acuerdo de la Comisión provincial que deses
timó la solicitud de los recurrentes para que del importe de 
ios derechos de consumos que satisfacen al entrar las harinas 
destinadas á su fábrica se les abonase el que corresponde al 
pan ya elaborado que exportan á los pueblos circunvecinos 
para ser en ellos consumido, dicha Sección ha emitido sobre 
el asunto el siguiente dictámen:
 ̂ «Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto recurso 

06 alzada interpuesto por D. Francisco Vigueira y Doña María 
Luna, viuda de Pou, vecinos de Villagarcía, contra el acuerdo 
de la Comisión provincial de Pontevedra, relativo á los dere
chos de consumos que han de satisfacer las harinas.

Los r e cu r re rites ̂ acu d le ron en 17 de Julio de 1878 al A yun
tamiento del referido pueblo de Villagarcía en solicitud de 
que se les abonase del importe de los derechos de consumos 
que satisfacen al entrar las harinas destinadas á su fábrica el 
que corresponde al pan ya elaborado que exportan á los pue
blos circunvecinos para ser en ellos consumido.

El Ayuntamiento, en sesión de 83 pr0pi*0 mes, deses
timó la anterior petición fundándose en que la harina pierde 
su carácter y forma primitiva al convertirse en pan, no te
niendo por lo mismo aplicación al caso presente lo dispuesto

en el núm. 3.° del art. 488 de la ley municipal, y en que no 
figurando el pan entre los artículos que según la ta*ifa apro
bada por el mismo han de pagar el impuesto de consumos, el 
acceder á lo pedido por los recurrentes daria ocasión á grandes 
é inevitables fraudes, haciéndose ilusorio el arbitrio acordado.

Remitido el expediente á la Comisión provincial en virtud 
de la alzada interpuesta por los interesados, esta Corporación, 
por acuerdo de 8 de Setiembre del mencionado año, desestimó 
como inmotivado el recurso, habiendo los interesados acudido 
contra esta resolución ante el Ministerio del digno cargo 
de V. E.

La regla 3.a del art. 138 de la indicada ley municipal es
tablece que los impuestos de consumos sólo serán autorizados 
sobre los frutos ó sobre las bebidas que se consuman en cada 
pueblo. El precepto legal es claro y terminante; la cuestmn qre 
en el presente expediente se ventila c o c is te  por lo tanto en si 
puede considerarse que se consume para los efectos legales la 
harina que se convierte en pan, ó si, por el contrario, este ar
tículo sustituye hasta cierto punto á aquella para los efectos 
de que se devuelvan cuando sa destine á la exportación los 
derechos de consumo que pagó al ser introducida.

La Sección cree que no ofrece duda alguna ia resolución 
del caso que se cuestiona; en buenos principios no puede darse 
á ia palabra consumo la significación en que parecen tomarla, 
tanto la Comisión provincial de Pontevedra como el Ayunta
miento de Villagarcía; la harina, generalmente hablando, no 
es susceptible de ser consumida en forma de tal; es necesario 
para ello que se la prepare convenientemente; que, en una pa
labra, se la convierta en pan. Unicamente pueden por lo mis
mo los Ayuntamientos, según la disposición ya citada de su 
ley orgánica, imponer un derecho sobre las harinas que entren 
en el pueblo y que en él se consuman, sin que pueda negarse 
á devolver ei importe de ios derechos .satisfechos cuando en 
forma de pan se destine á la exportación. Otra cosa además 
de ilegal seria injusta, pues se daria el caso de que un mismo 
artículo pagaría dos veces por igual concepto, y mucho más 
tratándose del impuesto de consumos, ya que corno es obvio, 
un mismo objeto no puede consumirse sino una sola vez.

No es atendible el argumento aducido por el Ayuntamiento 
de que el acceder á lo solicitado por los recurrentes llevaría 
consigo grandes é irreparables fraudes por no estar sujeto el 
pan ai impuesto. No es razón nunca para desestimar una pre
tensión justa el que puede dar lugar á fraudes; medios dentro 
de la ley tiene ei Ayuntamiento'para evitarlos, mucho más, 
cuando como en el caso presente, el defecto es sólo imputable 
al mismo por no haber incluido el pan cutre los artículos que 
deben pagar el .derecho de consumos, si lo juzga necesario pa*a 
evitar defraudaciones por parte de los tahoneros de la p o 
blación.

Cree, pues, esta Sección resumiendo que procede dejar sin 
efecto si acuerdo apelado de la Comisión provincial de Ponte
vedra y declarar libres de derechos á las harinas que en forma 
de pan exporten los recurrentes para ser consumidos fuera del 
pueblo de Villagarcía, sin perjuicio da las regias que el Ayun
tamiento dicte a fin de evitar que al amparo de este derecho 
puedan ser defraudados los intereses del Municipio.

Y conformándose el Rey (Q. D. G.) con el preinserto dieta- 
mea, ha tenido á bien resolver como en el mismo se propone.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo digo á V. S. para su conocimiento, el de los interesa
dos y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 48 de Febrero de 1875. =  El Director general, Ricardo 
AIzugaray.=Sr. Gobernador de la provincia ae Fmievedra.

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  C o r re o s  y  T e lé g r a fo s .
E l dia 1.º de Marzo próximo se abrirá al público con servi

cio limitado de la estacion municipal de Toro, provincia de Z a 
mora, estaño cía „ l, r ar* egle al decreto de 80 de Junio de 487L 

Madrid 49 ó* b’.ñ r^ o  de 4875.— Ei Director general, Gre
gorio Cruzada Villaamil.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Direccion general del Instituto geográfico 
y estadístico.

CONVOCATORIA P A R A EL CONGRESO Y  EXPOSICION IN TER N A
CIONALES DE CIENCIAS GEOGRÁFICAS DE PARÍS (1 ) .

IV.

GRUPO HISTÓRICO.

Geografía histórica é historia de la Geografía.— Etnografía 
Filología.

66. Probar en el territorio de Europa la existencia en los 
tiempos prehistóricos de poblaciones diversas por sus instin
tos, costumbres y aptitudes po. medio de los monumentos que 
levantaron, utensilios y obras de arte que fabricaron. Distin
guir las zonas que respectivamente ocuparon.

67. Probar sobre el territorio de Europa en los tiempos 
prehistóricos por medio de los monumentos, utensilios, obras 
de arte, primeras materias empleadas, procedimientos de tra
bajo y ornamentación, la existencia de comunicaciones entre 
las poblaciones establecidas en los extremos de Europa y entre 
estas poblaciones y las del Asia central.

68. Las recientes investigaciones paleontológicas han reve
lado en diferentes partes del globo, particularmente en Euro
pa, huellas de la presencia del hombre en épocas anteriores á 
los más antiguos documentos históricos. ¿ Qué relaciones pue
den establecerse entre estas nuevas nociones y ios documentos 
más antiguos de la historia positiva?

69. Trazar un cuadro geográfico, y si es posible un mapa 
del Egipto faraónico, con sus divisiones religiosas y adminis
trativas en tiempo de Toutmés III ó de RamMs el Grande, 
añadiendo los países sometidos á su imperio, tanto en Asia como 
en A frica ; discutir el valor de las identificaciones de nombres 
copios con los de los textos bíblicos y clásicos.

70. Geografía comparada del Asia occidental y de sus di
visiones en tiempo de los Sargonidas y de Darío I. ¿Qué acla
raciones ha suministrado á los textos bíblicos el conocimiento 
de los monumentos de Khorsabad, de Babilonia y  de Persé- 
polis?

74. Entre los monumentos que en general llevan hoy el 
nombre de antigüedades etruscas, ¿no deben distinguirse los 
pertenecientes á poblaciones de orígenes diversos , principal
mente las Pelásgicas, Samnitas y Umbrianas?

78. ¿Cuál es el punto de partida de las emigraciones de los 
Galos en Italia? ¿El centro de la Galla ó el valle del Danubio?

73. ¿A qué grupo de pueblos pertenecían los Dacios? ¿No es 
posible explicar los nombres geográfioos de su territorio que 
nos han sido transmitidos por Ptolomeo, por la tabla de Peutin- 
ger y  por los demás autores y monumentos clásicos, con ayuda 
de los idiomas conocidos?

(L  Véase la Gaceta de ayer.

74. Fuera curioso conocer los documentos relativos á las 
navegaciones que tuvieron .^gar entre Egipto, el Sur de la 
Arabia y la India durante el período en que los Lagidas reina
ron en Egipto y en el período de la ocupación romana de este 
país. Quizá se encuentren con este objeto datos preciosos en 
las inscripciones recientemente traidas de la Arabia meri
dional.

75. Investigar el origen, definir el carácter y explicar e l 
objeto de la división de la Italia en 41 regiones en la cpoca de 
Augusto. Comparar las divisiones geográficas judiciales de la 
Italia en la época de los Consulares y después de los Juridici, 
najo los Antoninos, con las provincias del tiempo de D iocle- 
ciano, é investigar el origen de estas últimas.

76. Investigar en las provincias romanas fie  Augusto á Dio- 
cleciano) cuáles eran las subdivisiones designadas en los textos 
epigráficos con los nombres de dmeeses y regiones. ¿No pudieron 
ser estas subdivisiones el origen primitivo de lás divisiones po
líticas de las provincias al fin del siglo III? Examinar si les 
delegaciones económicas de los proeuratores fueron el origen 
de aquellas subdivisiones.

77. ¿Es posible trazar con exactitud el límite geográfico de 
la aduana de Jas Galias (quadragésima Galliarum) en la época 
del Imperio romano?

78. Reunir y estudiar todas las piedras miliares de la Galia, 
y  comparar estos monumentos con los itinerarios clásicos y  
epigráficos.

79. Dar á conocer en las provincias romanas los principa
les centros religiosos del culto oficial de Roma y de Augusto, 
la extensión de las jurisdicciones religiosas de ambos grados 
de los sacerdotes de este culto y buscar si existe alguna rela
ción entre estas circunscripciones y los arzobispado* m etro- 
po’itanos y diócesis episcopales.

80. ¿Hay en la legislación bárbara, y particularmente en 
la de los Francos, testimonios de la existencia en la G B ia , en 
la época M erovingia, de la centena geográfica, es decir, de la 
circunscripción territorial en que se ejercía la acción del 
Centenar! ¿En qué difieren la Vicaría y la Centena geográficas, 
subdivisiones del Conda io, en la G alia, durante ia época C?~- 
lovingia?

81. ¿Cuáles son los ejemplares que aún existen de los gran
des mapas deM c.eator? ¿Dónde se encuentran?

88. Dar á conocerlos resaltados de las investigaciones más 
recientes con motivo de las navegaciones europeas á lo largo de 
las eos vs occidentales de Africa, y sobre ei camino m antimo 
de la India, frera de las navegaciones portuguesas.

83. Progresos de la Geografía bajo el punto devasta del d i
bujo de los continentes, pariicularm erT de las regiones p o 
lares.

84. Las observaciones de los viajeros-contemporáneos han 
indicado por primera vez en el extremo Oriente la existencia 
hasta ahora desapercibida ó poco notada de u n a  raza blanca 
de fisonomía caucásica, y que es sin embargo completamente 
distinta de las naciones de ia gran fa«miia indo-E-iro^ea, de 
la que está separada geográficamente por las ramas de la, fam i
lia Mongólica. Esta raza se encuentra en la pavte orien^I 
de la Indo-China, en la China m eridional, en el Archipiélago 
asiático y en la Polinesia, en las. islas del Japón y hasta en la 
Siberia oriental. Seria impoMaute reunir y ordenar, aparte de 
toda mira sistemática, las mdicaciones espareidao y aún in 
completas que se tienen sobre esta nueva rama de la familia 
humana.

85. Se ha creído encontrar en el Sur de la India indicios de 
la existencia de una población negra, qua se relaciona con los 
negritos da la Oceanía? ¿En qué datos precisos de origen indí
gena, ó de exploradores europeos se fundan estas presun
ciones?

86. En Ja mayor parte, si no en fc'vHs L s m v : -amas ele 
la familia Indo-Europea, se encuex.» a u n . •„ a 1 *r,o de tipo 
físico perfectamente claro, el tipo > pgro y o- í p , raoío. en 
oposíeion con ia unidad lingüística. Bsle -¿L atió se a I.ierte 
en la rama oriental entre Medas ei llindo^s, y xximo Igual
mente en los Eslavos, en los antiguos Griegos y en los Celta*. 
¿Q xé se ha hecho hasta leí pr esente ó que puedo nacerse con los 
datos actuales para explicar este fenómeno etnológico?

87. Resumen de las nociones que se tienen, bajo el triple 
aspecto físico, lingüístico y geográfico, sobre los Gallas del África 
oriental y sóbre las poblaciones congéneres, puras ó mezcladas, 
que habitan alrededor del hogar principal de la raza. Es ve es
tadio debe extenderse de un lado por toda ia región del Nilo, 
N. de Egipto y aun mucho más al N. O .; y  de otro lado por 
una porción considerable del Africa auLra!, y quizá también 
por vastas comarcas del Africa interior en di re ceion al A t
lántico.

88. ¿No fuera de desear, en interés del adelantamiento de 
la Geografía histórica y de la Filología, que se llegara á com
poner un diccionario de etimologías geográficas con iudicamon 
de Jas diversas formas (traduciéndolas ó no), que si nombre de 
un rio, de una montaña, una ciudad ó un pa ís, ha podido to
mar en diversas épocas y distintas lenguas?

89. ¿Qué mejoras pueden introducirse en la Ortografía geo
gráfica?— Cuáles son los mejores medios de trascribir en letras 
del alfabeto latino los nombres escritos en caracteres extraños 
á este alfabeto?

V.

GRUPO ECONÓMICO.

Geografía económica, comercial y  estadística.

90. ¿Cuáles son las-causas generales que inducen á las po
blaciones á emigrar y á los Estados á fundar colonias?—¿Cuá
les son los sistemas de colonización que hasta ahoi^a han dado 
resultados más ventajosos á la metrópoli y á las colonirs?

94. ¿Cuáles son en Europa las clases sociales que más emi
grantes proporcionan? Investigar las causas que dirigen á de
terminadas regiones las corrientes de las emigraciones.

98. Del trabajo agrícola en los países tropicales.— ¿Cuáles 
son las razas humanas más propias para producirlo?

93. ¿Cuáles son los mejores medios desasociarlos intereses 
comerciales y los intereses científicos en vista de los progreoos 
de 3a Geografía y del desarrollo del comercio?— ¿Cuál seria la 
natura^za del concurso que se debía reclamar con este objeto 
de las asociaciones comerciales y de las científicas?— ¿Qué re
sultados han dado las tentativas hechas con este fin?— ¿Hasta 
qué punto pueden los comerciantes y armadores servir á los 
intereses de la Geografía en general y de la comercial en par« 
ticular, procurando^ la formación de colecciones en que figura
sen los productos, objetos y documentos de toda clase de las 
diferentes comarcas del globo y que fuesen accesibles al pú
blico?

94. Indicar las vias de comunicación establecidas ó pro
yectadas que exigen la apertura de istmos, la construcción de 
puentes tubulares sobre brazos de mar ó la construcción de 
túneles submarinos ó á través de las cordilleras. Ex¿ nen de 
las dificultades vencidas ó por vencer, y de los resultados ob 
tenidos ó que se puedan esperar.

95. Resúmen de las diversas opiniones sobre la posibilidad 
de abrir un canal entre el Atlántico y  el Pacífico. — ¿Cuál se-
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ria el trazado más ventajoso?—¿Qué importancia puede darse 
al tráfico en el estado actual del comercio?

96. Indicar el estado actual de las comunicaciones entre 
Europa, la India y la China; estudiar las vias proyectadas y 
señalar Jas que ofrecieren más ventajas al comercio.

97. Estudiar las vias de comunicación con el interior del 
Africa y particularmente con las regiones del Soudan y de los 
grandes lagos. ¿Cuáles son la fuerza y naturaleza actual de los 
cambios? Investigar la influencia económica que tendría la 
creación de un mar interior por un canal de comunicación en
tre el Mediterráneo y el lago Mel-Rhir.

98. ¿Cuales son los puntos del globo en que el comercio y la 
industria pueden hallar combustibles minerales en depósitos ó 
en criaderos explotables? Indicar aproximadamente la produc
ción de combustibles minerales de cada país.

99. Investigación de nuevos puntos en los diferentes mares 
del globo que ofrecerían rrcursos para pesquerías y explota
ción de las diversas producciones marinas.

100. ¿Cuáles son los procedimientos industriales de la Chi
na, la Indo-China» el Japón y el Archipiélago de la Sonda que 
pueden ser utilizados por los fabricantes europeos?

101. ¿Cuáles son las consecuencias de la tala y roturación 
de los montes sobre el estado comercial, industrial y agrícola 
de un país?

102. ¿Cuáles son las leyes naturales, económicas é históricas 
que presiden al nacimiento, distribución, prosperidad y deca
dencia de las ciudades?

VI.
GRUPO DIDÁCTICO.

Enseñanza y propagación de la Geografía.
103. ¿Cuáles son los medios prácticos de dar m A* populari

dad al estudio elemental de la Geografía y de la Topografía? 
¿Hasta qué punto pueden los mapas topográficos servir para la 
enseñanza en los diferentes grados?

104. ¿Cuáles son los caracteres de los estudios geográficos 
en los diferentes ramos de la enseñanza primaria, segunda y 
superior?

40o. ¿Qué lugar ocupa la enseñanza de la Geografía comer
cial y por qué método se ha dado esta enseñanza en los esta
blecimientos destinados á formar industriales y comerciaa- 
w- .—Comparar los sistemas de los diversos países.

106. ¿No seria muy útil poner á disposición r í  los.estable
cimientos de enseñanza ciertos instrumentos geográficos?

107. ¿Qué establecimientos se han creado pa;_, favorecer 
los trabajos y conocimientos geográficos?—¿Qué compara clo
nes pueden hacerse entre ellos?—¿Qué servicios prestan?— 
?Qué otros servicios más importantes pudieran realizar?—¿Qué 
establecimientos nuevos podían crearse como centros de tra
bajos y conocimientos geográficos?—¿Guales son los meceos de 
coordinar y desarrollar los trabajos de las sociedades de Gao- 
grafía y de sacar todas las ventajas apetecibles?

108. * ¿No seria útil que las Sociedades geográfica*? recibie
sen comunicación de los catálogos, mapas y obras de Geogra
fía que pertenecen á las diversas Bibliotecas y Archivos de 
provincia, que con frecuencia encierren documentos muy im
portantes , ignorados de los hombres de ciencia?

VIL
GRUPO DE VIAJES.

Explora,iones. — Viajes científicos, comerciales y pintorescos,
109. ¿Cómo llegaría á constituirse una oficina permanente 

encargada de indicar á los viajeros por tierra ó por mar las 
aspiraciones de la ciencia geográfica?

110. ¿Guales son las exploraciones^que seria más urgente 
favorecer, tanto bajo el punto de vista" científico como comer
cial?—¿Cuáles son en particular las mejores rías que se pueden 
seguir y puntos de partida mejores para llenar los vacíos 
que aun presenta el conocimiento del interior de África?

111. ¿Cuáles son los principales obstáculos que encuentran 
los visjoros en los viajes de exploración?—¿Cuáles son los me
dios n abanarlos?

112. Preparativos más útiles al emprender un viaje.
113. ¿Qué precauciones exige cada país respecto á abrigo, 

vestido, lecho y alimentación?— ¿Deben preferirse las.cajas me
tálicas ó ios oches para conservar el agua potable?

114. ¿Qué conducta debe observar un viajero entre gente fa - 
náílea, especialmente cuando es objeto de amenazas?

115. ¿Es preferible viajar en grupos numerosos, ó en peque
ños grupos?

116. ¿Cuáles son los mejores procedimientos para la obser
vación de las latitudes y longitudes?

117. Instrumentos diversos que pueden recomendarse para 
levantamientos y observaciones rápidas en las exploraciones 
geográficas y en los reconocimientos. Programa, de instruccio
nes internacionales relativas al empleo de estos instrumentos 
y á Jas observaciones que con facilidad se pueden hacer.

118: ¿Qué juicio merece el uso del podómetro?
119. ¿Qué procedimientos se deben recomendar para las es

tampaciones y fac símile de inscripciones y esculturas?
120. ¿Qué valor comparativo se debe atribuir á la determi

nación do alturas por rq^dio del barómetro ó por procedimien
tos geodésicos?

121. Relaciones de viajes en países poco conocidos, y des
cripciones generales de comarcas recientemente explorada®.

122. Promover la publicación de las relaciones de viajes 
aún inéditas.

123. ¿Cuáles son los mejores procedimientos fotográficos en 
los viajes?

Program a y clasificacion de los objetos en la  
e xposición internacional de Ciencias geográ

ficas en parís.
PRIMER GRUPO.

Geografía matemática.— Geodesia• — Topografía.

Instrumentos de Geometría práctica, nonios, planíme- 
tros &c.

Aparatos é instrumentos de Agrimensura, Topografía, Geo
desia y Astronomía; plancheta, brújula, eclímetro, taqueó
metro, círculos meridianos, círculos azimutales, teodolitos &c.

Tablas de proyección y de cálculo. Mapas según diversos 
sistemas de proyección; mapas siderales; triangulaciones; cur
vas de declinación magnética; mapas hipsométricos.

Publicaciones relativas á la medición de la tierra.
SEGUNDO GRUPO.

Hidrografía.—Geografía marítima.
Instrumentos portátiles y de precisión propios de la Hidro

grafía, círculos , sextantes, octantss, horizontes artificiales, 
cronómetros, telescopios portátiles y anteojos astronómicos 
ó terrestres.

Diversos instrumentos para apreciar la veleidad en el mar.
Sondas y aparatos para dragar ; ejemplares de dragados en 

ei fondo del mar.

Termómetros sondeadores.
Aguj as de marear. -
Cartas marinas (costas, corrientes, vientos dominantes &c.).
Cartas hidrológicas.
Tablas y efemérides para uso de los astrónomos y de los 

marinos.
Colocación de cables telegráficos submarinos.
Publicaciones relativas á la Hidrografía y á la Geografía 

marítima.
TERCER GRUPO.

Geografía física.—Meteorología general.—Geología general — 
Geografía botánica y zoológica.—Antropología general.

Instrumentos que sirven para la observación de los princi
pales fenómenos meteorológicos.

Mapas, atlas y globos representando los hechos esenciales 
que caen dentro dei dominio de la Geografía física, Meteoro
logía, Geología general, Geografía botánica y zoológica y A n 
tropología.

Publicaciones de toda clase y colecciones referentes á di
versos objetos de aquellos hechos.

CUARTO GRUPO.

Geografía histórica é historia de la Geografía, Etnografía, 
Filología.

Obras y manuscritos antiguos y modernos que tratan de la 
Geografía y de su historia.

Mapas y globos antiguos.
Instrumentos de que se vali&n los antiguos geógrafos, as- 

trolabios &c.
Colecciones etnográficas.
Diccionarios de Geografía.

QUINTO GRUPO.

Geografía económica, comercial y estadística.
Obras de Estadística y de Geografía económica, que tra

tan de la población, agricultura, industria, comercio, vias de 
comunicación, puertos, colonización, ernl.,.ación &c.

Documentos comerciales.
Mapas y diagramas; vias de comunicación. Agricultura; ex

plotaciones mineras, grandes industrias, movimiento de las 
mercancías &c.

Obras destinadas á la enseñanza de la Geografía económica.
Trabajos de arfe relativos á la Geografía económica; planos 

y modelos de puentes, túneles, ferrocarriles, eami: líneas
telegráficas &c.

Defensa y canalización de los cursos de agua.
Aparatos nuevos para la perforación de rocas.
Objetos manufacturados y .mme.ale» que caracterizan par

ticularmente una comarca ó que son nuevos en Europa.
Colecciones de artículos comerciales, como tés, cafés, a l

godones, maderas finas, libras textiles &c.
Dibujos ó modelos de mequina^ nuevas destinadas á utili

zar ciertos productos naturales ó á facilitar su empleo.
Productos y artificios de la pesca en grande.
Ejemplares de ios objetos de toda clare p.opios de comarcas 

lejanas, y cuyo conocimiento es útil para el comercio de ex
portación.

SEXTO GRUPO.

Enseñanza y propagación de la Geografía»
Tratados y métodos de enseñanza de la Geografí*.
Perfiles y paisajes que sirven para la enseñanza; mapas 

murales, atlas.
Modelos é instrumentos destinados á la enseñanza tecnoló

gica de la Geografía.
Mapas y mapamundis terrestres y celeste®: globos.
Mapas y planos topográficos: mapas y planos en relieve.
Reproducción fotográfica de los mapas: grabado kediográ- 

fico y litográfico, cromo-litografía; material y aparatos espe
cialmente empleados en la fabricación de mapa*.

Instrumentos que sirvan para medir las distancias sobre ios 
mapas.

SÉTIMO GRUPO.

Exploración, viajes científicos> comerciales y pintorescos.
Instrumentos propios de las determinaciones astronómicas 

y de los trabajos topográficos expeditos; barómetros y termó
metros de viaje, podómetros, sextantes, teodolitos ¿cc.

Aparatos topográficos portátiles; cámaras lúe:’das.
Mapas é itinerarios; perfiles.
Colecciones de toda clase relativas á los viajes de explora

ción; muestras de estampaciones y copias de im,eripeion.es y 
esculturas; vistas fotográficas y dibujos de coma.cas reciente
mente exploradas.

Productos y útiles de caza en países nuevos; armas de caza 
y de defensa; hachas, cuchillos de caza y me«a; aireos; uten
silios de cocina y de mesa perfeccionados para viaje; filtros 
portátiles; botiquines de viaje.

Embarcaciones portátiles para atravesar los ríos; tiendas de 
abrigo y estancia; mantas y vestidos impermeable*.

Empaque y transportes en viajes de exprírucion.
Aparatos de alumbrado para las marchas de noche y para 

campamento.
Instrumentos y utensilios especiales para las expediciones 

polares.
Relaciones y publicaciones de tolos géneros referentes á 

viajes.
Es eopia.==El Director general, Cários Ibañez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  de la  p r o v in c ia  
d e Madrid.

Ignorándose el paradero de D. Lorenzo Rodríguez de Valdeo- 
sera, Contador que ha sido de la Aduana deArecibo, se le cita 
por medio del presente á fin de que en el término de ocho dias 
se sirva personarse en esta dependencia. Negociado de A l
cances, para enterarle de un asunto que le concierne; en la in
teligencia que trascurrido dicho plazo sin verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Febrero de 1875.=*= El Jefe económico, Ga
briel Sánchez Alarcon.

Ju n ta  econ óm ica  d e l D ep artam en to  de F erro l.
En virtud de orden de la Superioridad de J5 de Diciembre 

último y acuerdo de esta Corporación del dia de hoy, se saca á 
pública y simultánea licitación ante la nrsma y las de Cádiz 
y Cartagena, para las doce y media de la mañana del 20 de 
Marzo próximo, la subasta del suministro de caroon de piedra

que se necesite para el consumo de los talleres dei Arsenal, 
buques de este Departamento y provincia marítima de San
tander durante el término de dos años, bajo el pliego de con
diciones y modelo de proposición que á continuación se inser
tan, y se encontrarán de manifiesto en las Secretaría» de las 
Capitanías generales de los ires Departamentos has.,a la refe
rida hora en que drrá principio el acto.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que gusten interesarse en la subasta.

Ferrol 30 de Enero de 1875.—El Secretario, Francisco de 
Paula Manjon.
C o n t a d u r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l . — Pliego de 

condiciones bajo ¡as cuales se saca á pública licuación el su- 
nistro del carbón de piedra que se necesita para el consumo 
de los talleres del Arsenal y buques de este Departamento y 
provincia marítima de Santander durante el término de dos 
años.

CONDICIONES ESPECIALES.

1.a La presente contrata se divide en dos lotes, que podrán 
adjudicarse separadamente: uno para Santander y otro para 
este Departamento.

2.a Las cantidades de carbón que el contratista ha de tener 
como depósito, sería las siguientes:

Para el Departamento de Ferrol.
Dos mil toneladas métricas de Cardiff.
Ochocientas idem id. de Newcastle grueso.
Doscientos idem id. de menudo para fraguas.
Cien idem id. de cok.

Para la provincia de Santander.
Mil toneladas métricas de carbón Cardiff.

3T El carbón Cardiff será precisamente de las mejores mi
nas del Principado de Gales, conocidas por los ombres dePer- 
retts, Duffrigas, Nexonts, Meríbyr, Abensanes, Stean Goal 
Fredesar, ¿moles, ¡Sirtriles, Jieguets, Mor.hyr, Na/igatien 
Stean Ooals , Stean Coals Ábe^oom, Blanchot Fol-lusgills, 
Ate rúan, Sepsborren, Stamiremech, B?epu-s, Ce.apanys, North 
Waly, Coilliem y Davís Feru dales, S i r g i e i o c f oe t ,  Stean 
Coáls.

El segundo, ó sea el de Newcastle, vXO OUÍ4 de las minas 
Wert Hanhtey, Cempoex, y Hrrttey.

El te cero, ó sea el menucio, será del tamaño y calidad pro
pio para fraguas, conocido por Llaach, Cotreg Jorge Coals.

Éí carbón cok será de la mejor calidad, lioeho en hornos 
exprofeso para fundición, y de ningún modo procedente de las 
fábricas de gas.

4.a Además de las condiciones expresadas, deben satisfacer 
los carbores para ser admitidos á las siguientes:

Ei de Cardiff deberá estar ¿ecien extraído de la mina, libre 
de piritas da hierro y de sustancias terrosas y pizarrosas, no 
debe ser muy frágil, y ai tacto no debe tiznar ios dedos.

Debo evaporar lo raános seis kilogramos y medio de agua 
por kilogramo de combustible; los residuo-» no combustibles no 
deben de exceder del 13 por 100, y de carbón menudo un 5 
por 100.

El carbón Newcastle, además do :cr también Aj reciente 
extracción y libre de piritas rrí hierro y do v i no '< > terronas 
y pizarrosas ó cuarzosas, debe ser de fritu ra  n ?  ̂ y brillan
te, y no deberá coagular se demadado . obr? a- ¿ r as, eva
porarse al ménos seis kilogramos do ? gua , or k« ó ¿ramo de 
co ñor doble, sin que eiceda el residuo fifi 13 r ;CÜ ni más 
que el 5 por 100 del menudo.

El merudo para fraguas ha de ser libre de azufre y fósforo, 
de color i?egro y brillante y formar bóveda dos veces sobre sí 
mismo.

El carbo.n cok deberá °er de color gris metálico en su frac
tura, libre de piritas de hierro, pero frágil y exento de polvo.

¿5.a Las proccdenc’as indicadas para 'os referidos carbonea 
rís garan fizará el contratista presentando ai D un o ario de v í
veres y de carbones al tiempo de cada entrada e ] el depósito 
y 4 las comisiones de reconocimiento al 'lc las entregas, certi
ficación de los dueños de la mina, legalizada por el Cónsul es
pañol del puerto de su embarque, sm perjuicio áo\ reconoci
miento facultativo á que fian de sujetarse los carbones para 
asegurarse de su procedencia y condiciones.

6.a Las entregas de dicho combu.tibie para Jos talleres del 
Ár'erial se harán por el contratista en virtud do los pedidos 
que se le dirijan con las facturas-guias que previene el regla
mento de contabilidad del material vigente, p *cvio el recono
cimiento que dispone el mismo, que se verificará en el depó
sito del contratista ó en ei Arsenal 4 juicio r í la Autoridad 
competente; en la inteligencia de-que una do las circunstan
cias para la entrega y reconocimiento c j que estará obligado 
el contratista á pasar por una criba de 12 milímetros en cua
dro el carbón destinado á los buques, y por criba de 23 milí
metros en cuadro el que se destina á lostalle.es del Arsenal, 
quedando exolu'do dei recibo el polvo y garbillo que resulte 
de exceso del 5 por 100 de la cantidad local que corresponda 
á cada entrega. Si ei reconocimiento y recrío tuviese lugar en 
el sitio donde esté el depósito de combustib’e acompañará una 
pe.sona á cada lancha con una papeleta autorizada por la Co
misión, expresiva dei número de toneladas que conduce, para 
que con la nota de visto entregar, puesta por los guardias del 
Arsenal, sirva de comprobación al tiempo de la formalizacion 
de las correspondientes factu.as. Tanto en el caso de recibirse 
el carbón en el Arsenal como en el depósho, será de cuenta 
del contratista su traslación y descarga hasta quedar colocado 
en el almacén ó punto que designe el Sr. Comandante gene
ral de Arsenales.

7.a Al acto del reconocimiento deberá asistir el contratista 
ó su representante, en la inteligencia de que si ninguno de los 
dos lo verifica se le tendrá por conforme con las decisiones de 
la Comisión del reconocimiento y sin derecho á reclamación 
alguna; pero en el caso de asistir al acto y no hallarse con
forme con dichas decisiones, tendrá derecho de solicitar al se
ñor Comandante general de Arsenales dentro de las 24 horas 
siguientes al d;a en que se deseche algún combustible el nom
bramiento de otra Comisión superior que xesoívexA en defini
tiva sobre la admisión ó rechazo de dicho combustible.

El carbón desechado deberá extraerse del depósito, bajo la 
inspección del Comisarrí de víveres y carbones, dentro de un 
plazo prudencial que fijará la Autoridad competente, según la 
cantidad del expresado combustible.

8.a Las entregas del carbón á los buques las hará el con
tratista también en vista de rís pedidos con las correspondien
tes facturas-guias, preeciríndoel deb’do reconocimiento, á que 
asistirá el segundo Comandante y primer maquinista ú otro 
Oficial de guerra nombrado por el Comandante, sino pudiese 
asistir aquel, y ei Contador del buque, cuya Comisión resolve
rá en definitiva, sin que le quede al contratista el recurso de 
solicitar el segundo reconocimiento que establece la condición 
anterior. Si dei reconocimiento practicado por esta Comisión 
resultase no ser de recibo el carbón por su mucho polvo, es
tará obligado el contratista á pasarlo por criba de 12 milíme
tros cuadrados, quedando excluido del recibo el polvo y  gar-
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billo que cayera. La entrega del carbón se hará en tierra ó 
abordo, á voluntad del Comandante. En el primer caso el peso 
se verificará por medio de balanza que contenga cuando me
nos media tonelada, pesando todas las que á su arbitrio desig
ne el Oficial ' ncargado del recibo; bien entendido que el pro
medio de las pesadas servirá para deducir el número de las 
toneladas de carbón recibido. En cada lancha irá una persona 
nombrada por el Comandante ó segundo que acompañe el com
bustible, á fin de evitar todo fraude en calidad ó cantidad, lle
vando papeleta del Oficial encargado del recibo, expresiva del 
núm ero de toneladas que conduce, en la cual anotada la con
formidad ó diferencia que notare el Oficial de guardia servirá 
al contratista de recibo provisional, toda vez que es de la res
ponsabilidad de este y de su cuenta y riesgo la conducción de 
carbón á ios buques, jos que siempre que puedan atracar á los 
m uelles de embarque lo recibirán en ellos. Y en el segundo 
caso se verificará  el peso con la romana que tiene de cargo el 
maquinista en ios propios términos designados para cuando se 
hagan en tierra, pudiendo el contratista pasar ó mandar ábo r- 
do una persona que lo represente para que presencie el peso.

9.* Se fija como precio tipo para la subasta la cantidad de 
42 pesetas 50 céntimos de otra por cada tonelada m étrica de 
las distintas clases de carbón que se contratan.

OBLIGACIONES Y GARANTÍA S PA RA  E L  CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO.

'10. Los depósitos de combustible que expresa Ja condi- | 
cion 2.a han de quedar constituidos dentro del plazo de 45 | 
dias, contados desde el en que se otorgue’la escritura, y los j 
carbones que se entreguen de les mismos han de ser repuestos ¡ 
en el término de 30 días los correspondientes á este Departa- I 
m entó, y 20 los de la provincia de Santander. jj

41. Será obligación del contratista entregar la cantidad de f 
la clase de carbón que se le pida, tanto para el Arsenal como ¡j 
para los buques hasta la totalidad de los depósitos, debiendo | 
empezar á verificar las referidas entregas dentro del plazo ¡¡i 
de 24 horas, contadas desde la en que se le notifique el pedi- i 
do respectivo; en la inteligencia que será de su obligación 1 
colocar al costado del buque cada dia 400 toneladas métricas | 
y  50 en el punto que se designe del Arsenal. En casos extra- j 
ordinarios y urgentes, á juicio de la Autoridad de Marina del | 
punto, se facilitará per ei contratista combustible sin interm i- | 
sion, tanto de dia corno de noche, á fin de que se habilite el i 
buque en el menor tu mpo posible. f

42. Para que el servicio pueda ser bien desempeñado, será ¡j 
obligación dei contratista tener el suficiente número de em- I 
barcaciones menores y el peonaje necesario para embarcar I 
cuando menos en casos urgentes, 450 toneladas en 24 horas. | 
Si por exceder de esta cantidad de combustible, la que fuera | 
necesario embarcar durante el dia no fuesen suficientes los \ 
recursos del contratista, se los facilitará Ja Marina. Pin cual
quier ctro caso que necesitare el contratista auxilio de la 
misma para cumplir su compromiso, ya por no tener ios ele
mentos necesarios, ya por morosidad de sus empleados, abo
nará por via de indemnización 2 pesetas diarias por cada 
hombre que se emplee, las cuales recibirá como jornal el in
dividuo que se ocupe de este servicio, y 50 pesetas también 
diarias por cada lancha ó barca, además de satisfacer las ave
rías  que estas puedan tener.

43. Si el contratista dejase de entregar ó reponer el carbón 
en los plazos que marcan las condiciones 40 y 41, ó no nom
brase oportunamente sus representantes en los puntos de de
pósito, se adquirirá el combustible por administración á per
juicio del interesado; y si no lo hubiere en la plaza se le im
pondrá una multa de Ja centésima parte del valor de Jo que 
hubiese dejado de entregar al precio de contrata por cada dia 

de demora; podiendo la Administración á los 30 d ias , si lo 
tiene ñor convm iente, rescindir el contrato á perjuicio del 
aseutíst , tienda de cuenta de este la diferencia de mayores 
precios que pueda haber y los demás perjuicios que resulten 
*1 serví i .

i 4. Q a o? cuenta del contratista todos los gastos que 
por cu a qu rr concepto ocasionen y devenguen los expresa
dos cail c hasta el. punto de su destino, ios desperfectos y 
pérdidas *¡ue sufran les utensilios con que la Marina auxiliará 
al contratista sóñ en cases muy imprevistos en las operacio
nes de desearen y entrega; abonándosele por cuenta de la 
Hacienda el importe de los derechos nacionales, provinciales 
y  municipales existentes el dia dei remate ó que se impongan 
á este combustible durante el período de duración de este con
tra t o.

45. El pago de las entregas se satisfará por libramientos 
que expedirá la Intendencia de Marina del Departamento y la 
Ordenación de pagos de Marina de Santander sobre las Cajas 
de la Administración económica de las respectivas provincias 
y  por la Ordenación general de pagos de Marina sobre la Te
sorería Central, según convenga ai interesado, que fijará esta 
circunstancia al tiempo de hacer la correspondiente proposición.

A este fin ei contratista presentará al Comisario de víve
res y carbones cuentas mensuales de los suministres verifi
cados, acompañándolas con los pedidos y guias que la ju sti
fique para su remisión al Intendente del Departamento, quien 
dispondrá que por la Intervención se proceda á su exámen y 
liquidación, y á expe ir el libramiento de su importe en certi
ficación de crédito que será entregada al asentista dentro de 
los 15 dias siguientes al de la presentación de la cuenta.

46. El contratista tendrá derecho para promover la resci
sión del contrato, si así le conviniese, cuando no haya podido 
realizar libramientos que tengan seis meses de fecha por valor 
de 400.000 pesetas los que satisfagan las entregas en el Depar
tamento, v 40.000 los que correspondan á las de la provincia 
de Santander.

47. El contratista tendrá en cada punto de depósito una 
persona que lo represente, y que reúna precisamente cuantas 
circunstancias sean necesarias para entenderse con Jas Auto
ridades ce Marina de aquellos y Comandantes de los buques 
en todo lo que tenga relación con el contrato.

48. La vigilancia para cumplimiento de los repuestos que 
son obligatorios al contratista se someterán al Capitán gene
ral del Departamento, Intendente, Comisario de víveres y car
bones y Comandante de Marina y Ordenador de pagos de la 
provincia de Santander.

49. La Hacienda no es responsable de las averías que pue
dan ocurrir en les depósitos, sean las que fueran las causas 
que lssm ctiver; sin embargo, en casos extraordinarios, si el 
contratista impetrase de las Autoridades auxilio para poner á 
cubierto su propiedad, deberá facilitarse por estar interesado 
en edo. el servicio público.
• contra^ sta no tendrá derecho, á reclamación alguna

si el Gobierno, en casos forzosos, se viese precisado á tomar 
carbón para sus buques fuera de los puntos donde el contra
tista tiene sus depósitos.

21. Tres meses ántes de la terminación del contrato queda 
el contratista relevado del compromiso de reemplazar los de
pósitos á medida que se vayan consumiendo las existencias, 
si bien tendrá la obligación de suministrar los carbones que

le pidan.

22. La duración de este contrato será de dos años, que em
pezarán á contarse desde la fecha en que se otorgue la escri
tura de compromiso.

23. En caso de fallecimiento del contratista ha de continuar 
el suministro por cuenta de sus herederos ó testamentarios 
durante los 420 dias siguientes, si ántes no se pusiera el su 
ministro á cargo de otra contrata ó de la Administra cion; pero 
si los citados herederos ó albaceas conviniesen en continuar 
el suministro bajo las mismas condiciones, podrán verificarlo 
exponiéndolo oficialmente al Intendente del Departamento, quien 
por el conducto debido lo pondrá en conocimiento del Gobierno.

24. Para tomar parte en la licitación se requiere tener ap
titud legal y acreditar con la presentación de la correspondiente 
carta de pago haber consignado en la Caja general de Depósitos, 
ó en sus dependencias en las provincias, en metálico o en los 
valores públicos que determina la Real orden de 27 de Junio 
de 4867, la cantidad de 3.800 pesetas para el primer lote y 4.200 
para el segundo, ó sea para Santander.

25. Para asegurar el cumplimiento del contrato se acredi
tará haber depositado en la misma forma expresada en la con
dición anterior la cantidad de 42.000 pesetas para el primer 
lote y 4.000 para el segundo.

26. La licitación será simultánea en los tres Departamentos 
ante sus respectivas Juntas económicas, en el dia y hora que 
se anuncie en la G a c e ta  de M adrid  y Boletines oficiales de 
las provincias de Cádiz, Coruña, Murcia y Santander, por me
dio de pliego cerrado, con la preposición arreglada al modelo 
que se inserta al final; y las rebajas que se hagan en las propo
siciones, así como las á que pueda dar lugar la licitación oral 
se expresarán por un tanto por 400 sobre los precios tipos.

27. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del 
expediente de subasta que con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 6 de Octubre de 4866 son los siguientes:

4.® Los que se esusen con la publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

2.° Les que correspondan, según Arancel, á los Escribanos 
por la asistencia y redacción de las actas de remate, así como 
por el otorgamiento de la escritura y testimonio de la. misma.

Y 3.° Los de la impresión de 50 ejemplares de dicha escri
tu ra  que ha de entregar el contratista para uso de las oficinas.

28. La escritura de contrato deberá sólo contener testim o- ¡ 
nio del acta de remate, fecha del periódico oficial en que e.stu- | 
viese comprendido el pliego de condiciones, orden aprobatoria 
del remate, copia del documento que justifique el depósito ó 
garantía exigida y obligación del contratista para cumplir lo 
estipulado.

29. Los ejemplares de la escritura se im prim irán con el 
pliego de condiciones, sin intervención alguna de la Adminis
tración, debiendo el asentista presentarlos salvados ya los er
rores de imprenta en la correspondiente fé de erratas; en la 
inteligencia de que le serán devueltos los que carezcan de este 
requisito.

30. No se cancelará la escritura de fianza hasta que el con
tratista  acredite con Jos documentos originales de pago ó sus 
equivalentes legales haber satisfecho á la Hacienda la corres
pondiente contribución sobre el importe de toáoslos libramien
tos que se le expidan por consecuencia de este servicio.

31. Además de las condiciones que quedan expresadas, re
girán para este contrato y su pública licitación el Real de
creto de 27 de Febrero de í 852 y las reglas de generalidad dic
tadas por el extinguido Almirantazgo de 3 de Mayo de 4869, 
insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7 del mismo mes y año.

Arsenal , de Ferrol 30 de Enero de i875 .= I. Pedro Anje y 
|  Hoscoso,—Y.® B.*«®José María Padriñon de Quirós.

|  Modelo de proposición.
|  D. N. N., vecino d e  , por sí ó á nombre de D. N. N., ve-
;j ciño d e . . . . . ,  (para lo cual se halla competentemente au tori- 
i zado), hace presente que impuesto del anuncio y pliego de con-
¡ dieiones Í r s e n o s  en la G a c e ta  de Madrid, n ú m  d e .  _
i ó en el Boleiin oficial de la provincia d e . . . . ,  n ú m . . . .  d e .  _
I para la subasta del suministro de carbones de piedra que se 
¡ necesiten para el consumo de los talleres del Arsenal y buques 
¡ del Departamento de Ferrol y provincia m arítim a de Santan- 
| der durante el término de dos años, se compromete á facili- 
¡ tarlos, con estricta sujeción al mencionado pliego, á los pre- 
\ cios fijados como tipos en la condición 9.a, ó con la baja d e . . . . .
;] pesetas por 400 (en letra.)

1 (Fecha y firma del proponen te.)
I Es copia.—Francisco de Paula Manjon.

| S u p er in ten d e n c ia  de la s  m in as d e a z o g u e  de A lm ad én .
|  Consiguiente á Jo mandado en órden del Exorno. Sr. Diree-
|  to r general de Propiedades y Derechos del Estado de 40 del 
| actual, se saca á pública subasta el suministro de ropas y lana 
1 para servicio del hospital de mineros de este establecimiento 
I correspondiente al año económico actual.
|  La subasta tendrá lugar el dia 8 del mes de Marzo próximo 
| venidero, á las doce de su mañana, en el despacho de es^a Su»
I perintendencia ante la Junta de subasta y bajo las condiciones 
|  establecidas en el pliego aprobado por dicha disposición y que 
jj á continua cien se inserta.

Almadén 46 de Febrero da 4875.=^E1 Superintendente, Ma- 
| nuel Ruis Moreno.

¡ Condiciones tajo las cuales se saca á pública subasta el surtido 
8 de ropas y lana para servicio del hospital de las minas de
|  azoym de Almadén correspondiente ni año económico de 4874

á 4875.
I IB  La Hacienda se obliga á satisfacer al asentista al p re-
| cío del rem ate las ropas que expresa el caso 4.° de la segunda 
| condiciOiU recibidas que sean, y mediante consignación defon- 
1 dos en la Pagaduría de estas minas.
I 2.a El contratista quedará obligado:
\ 4.° A sum inistrar las ropas y lana que se expresan á con-
| finuacion:
I ' Pesetas.

¡ Ciento cincuenta sábanas de lienzo blanco de hilo,
|  de 2‘299 metros de largo y 1*463 de ancho, de una
| pieza, que á razón de 6 pesetas y 25 céntimos una,
| importan............................................  937‘50
I Doscientas fundas de almohada de id. id., de 0*627 
i metros de largo y 0*448 de ancho, á una peseta
| y 25 céntimos u n a .   ..........     250
| Quince camisas de hombre de id. id., de 0*836 rae- 
I tros de largo, sin incluir el cuello, con el ancho
1 del lienzo de cada cara de 0*697, y las mangas
I de 0*627 metros de largo, con el ancho correspon-
I diente, á 4 pesetas y 50 céntimos una.*..................... 67‘50
l Veinticinco id. de m ujer de id. id., de 4*250 metros 
l de largo y con el ancho de 0‘697 metros, á 5 pe-
| setas u n a ...........................................................  425
j Cuarenta fundas de colchón y jergón de lienzo de 
|  an%eo,de 2 090 metros de largo y el ancho de 4*445,
I á 7 pesetas y 50 céntimos una................. ........ ....... 300

Pesetas.

Cien mantas ó cobertores de Palencia., color encar
nado, de 2*531 kilogramos de peso, 2*40 metros do
largo y 4*68 de ancho, á 45 pesetas uno................. 4.500

Ocho toallas ó paños de mano, con guarnición de 
busqueta, de lienzo blanco de hilo, de 4*254 metros 
de largo con el ancho de 0‘627, á u n a  peseta y 87
céntimos u n a ..........................  - ................................... 14- 96

Lana en limpio ó lavada 415023 kilogramos, á 30 
pesetas cada 44*502 kilogramos (una arroba cas
tellana)....................     300

Treinta colchas ó sobrecolchas de percal rameado, 
del largo de 2*36 metros y el ancho de 2*00, á 5
pesetas y 62 céntimos u n a   .............................  468*60

Ocho mandiles de lienzo de angeo, de 4*45 metros 
de largo y 0*836 de ancho, á una peseta y 50 cén
timos uno  ................................................................ 42*00

PRECIO DE CONSTRUCCION POR CADA PIEZA.
Por la de 450 sábanas, á 25 céntimos de peseta

u n a . . . ..............................................  ■........    37*50'
Por la de 200 fundas de almohadas, á 48 céntimos

de id. una, ........... *................. . . . . . . ................  36
Por la de 45 camisas de hom bre, á 50 céntimos de

idsm u n a .......................................................   7*50
Por la de 25 camisas de mujer* á id, id .  ......  42*50
Por la de 40 fundas de colcíioii 6 jergón, á id. id.. f.. 20
Por la de ocho toallas ó paños de manos, á 25 cénti

mos de peseta una......................... ..............................  2
Por la de 30 sobrecolchas, á 62 céntimos de peseta

u n a .......................................      48*60
Por la de ocho mandiles, á 25 céntimos de id. uno. 2

3.84466

Y 2.° A hacer la entrega de las ropas y lana al Adminis
trador é Interventor del hospital dentro de los 30 dias siguien
tes al de la notificación de estar aprobado el rem ate; bajo el 
concepto de que las que no sean de recibo por su calidad, di
mensiones ó cualquiera otra causa, serán desechadas y re 
puestas en ei término imprOxOgable de 45 dias.

3.a No se podrá ceder ni subarrendar este contrato, en todo 
ni en parte, sin prévia autorización da la Superioridad.

4.a El precio máximo para el remate se fija en las 3.841 
pesetas y 66 céntimos á que resulta ascender, según detalla
damente se expresa en el caso primero de la segunda condición; 
no pudiendo admitirse proposición que exceda de dicho tipo, bajo 
el cual la importancia anual de este contrato se calcula próxi
mamente en las mismas 3.841 pesetas y 66 céntimos, sin per
juicio de Ja mayor ó menor suma á que resulte ascender. El 
contratista no tendrá derecho á indemnización alguna por 
grande que’sea la diferencia en más ó ménos.

5.a El remate se celebrará el dia 8 de Marzo de este año, á 
las doce de la m añana, en el despacho del Superintendente, 
bajo su presidencia y ante la Junta de subastas.

6.a Todo licitador deberá tener aptitud legal para contra
tar, y haber consignado previamente en metálico ó su equiva
lente en papel admisible del Estado la suma de 550 pesetas 
en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucur
sales; advirtiéndose que si lo verifica en dinero podrá hacerlo 
en la Pagaduría de estas minas.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerradoss 
conformes en un todo al modelo que al final se inserta; no 
pudiendo retirarse ninguno de ellos clespues de entregado, cual
quiera que sea el pretexto ó motivo que se alegue.

8.a Constituida la Junta de subastas en el dia y hora seña
lados, se entregarán los pliegos á la vista del público al P resi
dente, quien cuidará de que se rubriquen en la cubierta por sú 
portador y de irlos numerando por el orden con que los reciba, 
debiendo acompañar á cada uno la carta de pago que acredite 
haberse hecho el depósito expresado anteriormente.

9.a Al dar las doce y media de la mañana se principiará la 
apertura de los pliegos; y después de leídos públicamente en 
alta voz por el mismo órden con que se hubieren entregado, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior.

40. Desde que empiece la apertura de los pliegos no se re
cibirá ningún otro, desechándose los que no se hallen redacta
dos en los"términos que el modelo expresa; y verificado el re
mate, tampoco se adm itirá mejora por ventajosa que sea.

44. Si de la comparación de las proposiciones resultasen, 
en las más ventajosas para la Hacienda, dos ó más iguales, se 
abrirá licitación á viva voz entre los firmantes de'ellas por 
espacio de un cuarto de hora; y s.i en este último acto no se 
hiciese mejora, se adjudicará el remate al que hubiere presen
tado el pliego con prioridad.

42. üoneluido el acto de la subasta se devolverán á los in 
teresados las cartas de pago para que recojan sus depósitos, 
reteniéndose sólo la del rematante ó mejor postor hasta la apro
bación de la fianza.

43. Para garantir el cumplimiento del contrato, aprobado 
que sea el remate por la Superioridad, prestará el asentista una 
fianza de 4.025 pesetas en metálico, ó bien de la cantidad cor
respondiente en papel del Estado, admisible según las disposi
ciones legales, que consignará en la Caja general de Depósitos 
ó en cualquiera de sus sucursales, pudiendo hacerlo en la P a
gaduría de estas minas, donde se admiten fianzas definitivas 
que no excedan de 4.250 pesetas.

44. Prévia la aprobación de la Dirección general, se eleva- 
rá  el contrato á escritura pública, que se otorgará con las so
lemnidades legales ante Notario, siendo de cuenta y cargo del 
asentista los gastos de e lla , papel correspondiente, el de una 
copia literal en el sellado y otra simple, así como todos los de
más que se originen en el expediente ó expedientes de subasta. 
Con objeto de evitar las consecuencias de extravío del acta de 
remate, quedará en poder del Presidente de la subasta un du 
plicado de la misma debidamente autorizada y suscrita por el 
rematante.

45. Si el asentista no presentara la competente escritura de 
fianza dentro del plazo que le señale la Superintendencia, que
dará á favor de la Hacienda el depósito prévio y se dará por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo, sujetándose ade
más á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de F e
brero de 4852.

46. En el caso de que el asentista no cumpliera debida
mente su obligación, ó faltase á cualquiera de las condiciones 
estipuladas, podrá la Hacienda llenar el servicio por otro me
dio, dándole aviso prévio, y siendo de cuenta de aquel el 
exceso de gasto, y además el pago de una multa de 5 á 20 pe
setas.

47. La responsabilidad del asentista se exigirá por la via 
gubernativa sobre sus bienes y fianzos, actuándose  ̂sum aria
mente por el medio de apremio y procedimiento administrativo 
de que tratan los artículos 40 y 42 de la ley de administración 
y contabilidad de 25 de Junio de 4870, con entera sujeción á 
lo dispuesto en la misma y la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares, conforme al art. 2.° de la Real
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instrucción de 15 de Setiembre de 4852, aplicándose los pro
ductos de la ejecución, en todo ó en parte, á resarcir á la H a
cienda pública los perjuicios que le cause la falta de cumpli
miento del asentista, de quien se harán efectivos con sujeción 
á lo prevenido en el art. 9.® del Real decreto de 27 de Febre
ro de 4852.

Y 18. Forman parte integrante de este pliego, como si en él 
estuvieren insertos, el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
y la Real instrucción de 15 de Setiembre del mismo año, y el 
decreto del Gobierno de la República de 11 de Abrii de 1873.

Almadén 16 de Febrero de 1875.==Manuel Ruiz Moreno.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el surtido de ropas y lana con destino al hospital de 
las minas de Almadén correspondiente al año económico de 1874 
á  1875, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo.al 
precio d e  pesetas céntimos por todas las compren
didas en ©1 caso 1.* de la segunda condición del referido pliego 
(expresado por letra.)

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

A d m in is tra c ió n  del. C orreo C entral

SECCION DE LISTA..

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 18 de Febrero 
d e i m .

Núm. 341 Antonio Calvo.—Valladolid.
342 Camporeales de Vilaplana.—Cocentaina.
343 Domingo García.—Casa la Reina.
344 Dolores García.—Ocaña.
345 Gregorio Herado.—Puente la Reina.
346 Hilario Gutiérrez.—Montegua.
347 ísidoro Sánchez.—Borox.
348 José Herrera.—Navalcarnero.
349 Juan Ramos.—Badajoz.
350 José Castesan.—Guadalcanal.
351 Lucía García.—Alcalá de Henares.
352 Melchora Vili.—Montarron.
353 Miguel Peragalo.—Adra.
354 Mauricio Perez Gil.—Navas del Marqués.
855 P ilar Arrióla.—Arnedo.
356 Pió Moreno.—Calatorao,
357 Pascual Martínez.—Alcázar de San Juan.
358 Rosario López.—Orihuela.

Madrid 19 de Febrero de. 4875.—E1 Administrador» Martin 
■Botella.

A D M INIST RACION DE JUSTICIA

J u zg a d o s d e p r im er a  in sta n c ia .
Aoiz, en Pamplona.

D. Angel H uarte , Escribano habilitado del Juzgado de pri
mera instancia de Aoiz, constituido en Pamplona.

Certifico que en dicho Juzgado pende causa crim inal con
tra  el gitano Inocencio García por lesiones causadas con el 
disparo de una pistola, en la villa de Burgui, á su hermano 
Melchor, de cuyas resultas falleció, en la que ha recaído el 
auto del tenor siguiente :

«En la ciudad de Pamplona, á 30 <x¡f Setiembre de 1874, el 
Sr. D. José de Igúzquiza, Juez de prim era instancia del partido 
de A oiz, constituido en esta ca p ita l, por ante mí el Escriba
no habilitado del mismo dijo:

Resultando que en la tarde del 3 de Junio del año último 
fué herido en la villa de Burgui el gitano Melchor García á 
consecuencia del disparo de una pistola hecho por su herm a
no Inocencio G arcía, de cuyas resultas falleció en el hospital 
de Pamplona á los ocho meses y siete dias después del suceso: 

Resultando que instruidas las oportunas diligencias suma
rias, y conseguida la captura del presunto autor del delito, 
Se fugó de las cárceles de Aoiz en 13 de Agosto ú ltim o , cuando 
fué incendiada por las fuerzas carlistas,-sin que después haya 
pGdido conseguirse su captura:

Considerando que aquellas se hallan terminadas á juicio del 
que provee, pues si bien falta el dictámen de algún testigo y 
la ratificación de otros, se hace imposible subsanar esa falta 
por no tener los mismos domicilio fijo y no haberse presentado 
ante el que provee, á pesar de haber sido citados por medio 
de la  correspondiente cédula;

De conformidad con el Ministerio fiscal, y en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 537 y 539 de la ley de Enjuicia
miento criminal,

Se declara terminado este sumario, que se elevará á la 
Excma. Sala de justicia de 3a Audiencia de este territorio, 
notificándose- este auto en persona al Promotor fiscal, y em
plazándole al presunto autor del hecho Inocencio García, cuyo 
paradero se ignora , por medio de cédula que se insertará en la 

^G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, con
forme á lo prevenido en el párrafo segundo del art. 52 de la 
misma le y , para que en el término de 10 dias comparezca en 
dicho Tribunal superior.

Así lo proveyó, manda y firma el expresado Sr. Juez, de 
que doy fé.«=José de Igúzquiza.=Ante m í , Angel Huarte.»

Y en su consecuencia, por la presente cédula se notifica, 
cita y emplaza á Inocencio García para que en el término de 
40 dias, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de la provincia de .Navarra , comparezca en la 
Excmá. Audiencia de este territorio á usar de su derecho; en 
la inteligencia de que no verificándolo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

■Ramplona 1.° de Octubre de 1874.~Angel Huarte.

Barcelona.—San Pedro.
En virtud de lo mandado con auto de esta fecha en méritos 

de la causa que se está sustanciando sobre inutilización de 
/ documentos, se cita y llama por este edicto á Jáime Alvareda, 

tabernero , que tuvo tienda abierta en la calle de Santa Ana 
de este ciudad, y á Juan N., que á primeros de Setiembre del 
año último se presentó con otro hombre en la habitación de

María M iquelet, viuda de Angel Aldabert, con la cual tenia 
relaciones, sita en la calle déla  Paloma, núm. 6 , piso quinto, 
se presenten en este Juzgado á rendir la oportuna declaración 
en méritos de la expresada causa dentro del término de nueve 
dias; advirtiéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 1.® de Febrero de 4875.=Francisco 
G alicia.=Por mandado de S. S., Julio Oscar, Secretario.

Berja.
D. Francisco Moltó Climent, Juez de primera instancia del 

partido de Berja.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Doña E n

carnación Garreño, vecina que fué de la villa de A dra, cuyo 
paradero se ignora, para que en el preciso término de 15 dias, 
ácontar desde su publicación, se presente en este Juzgado á 
fin de recibirla declaración á tenor de la cita que la resulta en 
la causa que se instruye sobre amenazas á D. José María P a r
rilla.

Dado en Berja á 3 de Febrero de 1875.=Francisco Mol- 
tó .= P or orden de S. S., José Torres.

C á d iz — S a n  Antonio.
D. Vicente Rodriguez Junquera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta plaza.
Por el presente y término de ocho dias se cita, llama y em

plaza á Juan Sigarey y Otero, vecino de esta ciudad, calle de 
Pedro Conde, núm. 4, natural de Galicia, soltero, cargador, de 
24 años, para que se presente en este Juzgado á ser notificado 
de cierta providencia dictada en causa que se sigue contra él 
y otros por lesiones, cuyo plazo se empezará á contar desde el 
dia eñ que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que 
si no lo verifica le parará el perjuicio consiguiente.

Cádiz 9 de Febrero de 4875.==Vicente Rodriguez Junque- 
ra.«=Narciso M. Lozano.

Cádiz.—S a n ta  Cruz.
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia del dis

trito de Santa Cruz de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Ordoñez Feria, 

alias el Santo, natural de Jerez de la Frontera, vecino de esta 
plaza, hijo de José y de G ertrudis, de estado casado, panadero 
y freidor de m asa, y de 42 años , que no sabe leer ni escribir, 
para que en el término de 15 dias, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en este 
Juzgado por la Escribanía del infrascrito, calle de San Pedro, 
número 11, á oir cierta notificación que le es respectiva en 
causa contra el mismo y otros por desórdenes públicos; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, las providencias que se dic
taren le pararán el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
judiciales y funcionarios del poder y policía judicial hagan 
practicar y practiquen las más eficaces diligencias, y todas las 
que su buen celo les . sugiera en solicitud del José Ordoñez y 
Feria, álias el Santo; y habido que sea, lo presenten inmedia
tamente en este Juzgado, remitiéndole en su caso por tránsitos 
á disposición del mismo.

Cádiz 8 de Febrero de 1875.—Enrique Ruiz Crespo. =  Ale
jandro de Gorrity.

Caldas de Reyes.
D. Juan Puig Vilomara, Juez de prim era instancia de Cal

das de Reyes.
Por la presente requisitoria y término de 10 dias, contados 

desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  cito en forma á Antonia Novas, álias Lagita, 
natural y vecina de San Salvador de Sayans, cuyas señas se 
expresan á continuación, para que se presente en la cárcel de 
esta villa á fin de ser luego conducida al correccional que le 
pertenezca para cumplir la pena de dos años de prisión cor
reccional que le ha sido impuesta por virtud de causa sobre 
denuncia calumniosa; apercibida que de no comparecer se le 
declarará rebelde y seguirán los perjuicios consiguientes.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego 
á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de policía 
judicial procedan á la busca y captura de dicha mujer, remi
tiéndola á este Juzgado con las seguridades debidas.

Caldas 4.® de Febrero de 4875.=Juan Puig.««Juan Domín
guez.

Señas.
Edad 46 años, estatura regular, color blanco, pelo castaño, 

ojos azules, cara redonda, boca y nariz regular; viste pañuelo 
color blanco de lana, chaqueta larga de tela negra, refajo de 
bayeta unas veces y otras saya de color, y zapatos aboti
nados.

C artagen a .
D. Román Rodriguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia y 

Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un men

digo que pedia limosna públicamente en la villa de la Union y 
fué apaleado en dicha villa el dia 24 de Mayo del año último, 
para que en el término de 10 dias, á contar desde la publica
ción de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en la causa que se instruye contra Francisco Casas 
y otro sobre dicho suceso; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cartagena 9 de Febrero de 4875.=Román R odriguez.=En- 
rique Tormo.

D. Román Rodriguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia y 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y 
emplaza á Bautista de Lerus, vecino del barrio de Santa Lucía, 
de este térm ino, para que en el plazo de 10 dias, a contar

desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta^ 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r í d , comparezca en este Juzgado 
á declarar en la causa que se instruye sobre lesiones á Loren-- 
zo Carrasco por efecto de la mordedura de un p erro ; aperci
bido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cartagena á 40 de Febrero de 4875.=Román R o- 
driguez.=Enrique Tormo.

Cocentaina.
D. Federico Stern y Enebra, Juez de primera instancia de 

Cocentaina y su partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Joaquín Domínguez Moltó, natural y vecino de esta 
villa, para que dentro del término de ocho dias comparezca en 
este Juzgado al objeto de que pueda prestar cierta declaración 
en causa criminal que estoy sustanciando sobre robo en la 
casa de José Calatayud y Tomás, álias P alm ero, vecino de 
Cela de Nuñez, en el año 1870; apercibiéndole que caso de no 
comparecer dentro del expresado término le parará el perjui
cio que haya lugar; pues así lo tengo mandado en providencia 
de este dia en la causa de que anteriormente se hace mención.

Dada en Cocentaina á 4 de Febrero de 4875.=Federico 
Stern.=De orden de S. S., Licenciado Miguel Jordá.

D. Federico Stern y Enebra, Juez de primera instancia del 
partido de Cocentaina.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Montava y Vilanova, álias Pepet del Bot, hijo de José y María 
Francisca, vecino de Benilloba, soltero, zapatero, de 49 años de 
edad, para que en el término de 45 dias se presente en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria y responder de los 
cargos que le resultan en la causa criminal que contra el 
mismo estoy sustanciando sobre homicidio de José García 
Ibañ^z; encargando á la vez á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca, captura del procesado 
y traslación á las cárceles de este partido, cuya prisión se ha 
acordado.

Cocentaina 9 de Febrero de 4875.=Federico Stern. = P o r 
su mandado, Francisco Catalá.

Señas del procesado.
Estatura baja, color moreno, nariz y barba regular; viste al 

estilo de los trabajadores de taller, y por las manos se le co
noce que tiene el oficio de zapatero, y está indocumentado.

Cuéllar.
D. Ramón Otero V alcárce, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente cito , llamo y emplazo por término de 45 

dias á Francisco Javier Gómez, vecino de Navalmanzano, 
para que en dicho término se presente en este Juzgado y E s
cribanía de D. Mariano de Gillanueva á prestar una declara
ción que tengo acordada en la causa que estoy instruyendo 
por lesiones á Gregoria Muñoz; pues de no hacerlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cuéllar á 40 de Febrero de 4875.=Ramon Otero 
Valcárce.=*Por el Escribano ac tuario , Valentín Calleja.

Daimiel.
D. Juan Sánchez Algaba, Escribano del Juzgado de prim e

ra instancia de esta villa de Daimiel y su partido.
Certifico que en la causa que en este Juzgado y por mi E s

cribanía se sigue contra Antonio Naranjo, álias Caramboio, y 
otros, de esta vecindad, sobre robo, se ha acordado por el se
ñor Juez del mismo se cite en forma por medio de la pre
sente á Eusebio González, vecino de Villacañas, puraque com
parezca en este referido Juzgado en el término de 40 dias á  
evacuar una diligencia interesante en dicha causa; y para que 
llegue á su noticia, por ignorarse su paradero, fíjase este edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Daimiel á 4 de Febrero de 4875.=Juan Sánchez 
Algaba.

Estepa.
D. Francisco Rodriguez García, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Diaz Alvarez, 

de este domicilio, para que dentro del término de 30 dias, con
tados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juz
gado ó en la cárcel pública para responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por asesinato de su cuñado 
Manuel Borrego.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
judiciales y gubernativas y empleados de policía judicial de la  
Nación se sirvan practicar eficaces diligencias con objeto de 
conseguir la prisión del Luiz Diaz; remitiéndolo á este Juzgado, 
si fuese habido, con toda seguridad. Las señas .del mismo son: 
edad 28 años, estatura alta, pelo rubio, carnes regulares; ves
tido al cometer el delito con pantalón de castor rayado, cha
queta y chaleco de paño oscuro, botillos de becerro blanco, som 
brero calañés y faja encarnada; pero de ordinario usa calzones, 
chaleco y chaqueta de paño oscuro y botas de campo.

Estepa 9 de Febrero de 4875.=Francisco Rodriguez G ar- 
cía.=Por su mandado, José Muñoz.

Falseft.
El Sr. D. Evaristo Montañés, Juez de prim era instancia de 

3a villa y partido de Falset, ha dispuesto con fecha de estedia 
se citen mediante cédula, que se insertará en los Boletines ofi
ciales de esta provincia y la de Barcelona, donde es presumi
ble tengan su residencia algunos de los sujetos que van á ex
presarse y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , á  Juan PiñoJ, Ramón Cas- 
tellet, R ita Mirapeix, Lorenzo Zaragoza, Francisco Mauri, R a
món Bel, Ambrosio Boldes, Vicente Marcó, Enrique Brull, Ber '



464 20 FEBRERO DE 1875. GACETA DE MADRID.— NÚM. 51.

m r d o  Máteu, A ntonia B ernues, A lejandro Masagué, José Camp- 
d e ra  y á algunos otros v iajeros que el dia 18 de Junio del año 
ú ltim o  iban en los coches de las em presas Sociedad del Ebro y 
Diligencias catalanas, desde T ortosa á T arragona y vice versa, 
y  que fueron robados cerca del Hospitalet; y asim ism o á los 
m ayorales de dos de los expresados coches, llamado el uno J a 
cinto Pons y el otro F rancisco N., conocido por el F ayo  ó Abue
lo, y  el zagal José A urich, cuyo actual domicilio no h a  podido 
averiguarse, para  que en el térm ino de 15 dias se presenten en 
este juzgado  k n  nombrados viajeros y demás que fueran  en los 
a lud idos coches que se les robara en el expresado dia 18, y  que 
n a  h ay an  declarado aun en m éritos de la causa que se sigue en 
este  Juzgado sobre robo á varios viajeros que iban en los co
ch es  que hacen la carrera desde T arragona á T ortosa y vice 
¥ersa , y  asimismo se presenten dichos m ayorales y  zagal á  
xend ir la  oportuna declaración, ó m anifiesten el punto de su 
actual residencia para  acordar en su v is ta  lo procedente, y á 
lo s  prim eros además para ofrecerles la  causa; bajo apercib i
m iento  á todos de lo que hubiere lugar en derecho.

F a ls e t i * d e F e b re ro d e  i8 7 5 .= Jo sé  M aría Bunt, E scribano.

Guadix.

D r-D . N icolás M aría Fernandez, Juez de prim era instancia  
de esta ciudad &c.

P o r el presente y  en su v irtud  cito, llam o y emplazo á 
D. Ju an  F ernandez M ontalban, que se ignora su paradero, para  
que en el térm ino  de 15 dias, á contar desde la inserción del 
p resente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
p a ra  nom brar P rocurador y Abogado que le defiendan en la 
causa  que se le sigue por el delito de robo de espartos; aper
cibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en G uadix á $7 de E nero de 18 7 5 .= F ern an d ez .= P o r 
su m andado, Miguel G arcía B arthe.

Huesca.

D. Publio  H eredia y  L arrea, Juez de p rim era instancia  de 
«esta capital.

P o r el presente se cita, llam a y  em plaza á A ntonio Cruz 
G arcía, na tu ra l y vecino de Bollullos del Condado, partido j u 
dicial de la  Palm a, hijo de José y de B árbara, de estado solte
ro , trabajador del campo, con el apodo de Zampo, y de SI años 
ée  edad, para que en el térm ino de 45 dias, contados desde el 
¡en que se inserte  este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sen te  en este Juzgado á nom brar Abogado y P rocurador que 
le  defiendan y evacúen la v ista  de la calificación hecha por el 
P rom otor fiscal en la causa que contra el m ism o se sigue sobre 

h e rid a s  á  José V entura Rom ero, vecino de Trigueros.
fíu e lv a  4- de Febrero  de i8 7 5 .= P ub iio  H eredia.—P or m an

dado de S. S., Juan  Medrano Borrego.

Huesca.

E n  v irtud  de providencia d ictada por el Sr. Juez de prim era 
in s tan c ia  de este partido en el dia de h o y , y  por ignorarse el 
paradero  de D, Vicente E d o , Maestro de Instrucción prim aria , 
£uya  profesión ejerció en el pueblo de Ola, y otro desconocido 
que le acom pañaba la  tarde del 43 de Enero últim o en busca de 
cuadros de p in tu ras antiguas, y  que dicha tarde estuvieron en 
Ja Ig lesia de A lcalá del Obispo, se les cita por medio de la  p re
sen te  para  que dentro del térm ino de nueve dias, á contar desde 
la  ú ltim a  inserción en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en este Juzgado al objeto de 
p re s ta r  declaración en causa crim inal sobre robo de alhajas en 
m  referida iglesia.

Y para  que conste, extiendo la  presente cédula de citación, 
que firmo en Huesca á 9 de F ebrero  de 4875.=* E l Escribano, 
Leoncio A lvarez.

Játiva.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
d e  esta  ciudad y  su  p a rtid o , dictada en la causa crim inal que 
se  in s truye  contra Ildefonso L ioret y  otros sobre atentado con
t r a  la  A u to ridad , se cita  y llam a á D. José San chis y  Tom ás, 
■wecino y  A lcalde que fué del pueblo de Genovés, y cuyo actual 
paradero  se ig n o ra , á fin de que dentro del térm ino de 40 dias 
se  presente en la sala-audiencia de este Juzgado, s ita  en la plaza 
de la  Seo, con el objeto de nom brar nuevo P rocurador y Abo
fa d o  que le representen y defiendan en dicha causa, por haber 
renunc iado  su cargo los que tenia nom brados; bajo apercib i
m ien to  que de no hacerlo le para rá  el perju icio  que haya  lugar 
en  derecho.

Já tiv a  8 de Febrero  de 4875.=E1 actuario, José Vila.

Sevilla.—San Roman.

E l Juez de p rim era instancia  del d istrito  de San R om án  de 
esta  ciudad.

E n  v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza á todos los 
q u e  se consideren acreedores de D. Em ilio  Blanco, de esta ve
cindad y comercio, para  que el dia 34 de Marzo próxim o ve
nidero, á las doce en punto de su m añana, se presenten  en los 
estrados de este Juzgado, que se h a lla rá  constitu ido en u na  de 
la s  salas del edificio del Excm o. A yuntam iento , para  celebrar 
ju n ta  general y oir las proposiciones del D. E m ilio  acerca  de 
a& qu ita  y espera que solicita para  pago de sus créditos; y  se 
p rev iene  á los acreedores que en el acto h an  de p resen tar los 
docum entos que justifiquen sus respectivos créditos, sin  cuyo 
req u is ito  no podrán ser admitidos en la jun ta , á excepción de 
los que y a  Jos tienen presentados.

Y p ara  que llegue á noticias de todos se in se rta  el presen te . 
S ev illa  4.° de Febrero  de 4875.=Enrique Iñiguez.=*El ac 

amarlo, M anuel de Moya. X —1094

NOTICIAS OFICÍALES

B anco de C astilla .
Los señores suscritores de M adrid á las obligaciones del 

T im bre que hub 'esen satisfecho todos los plazos de la  suscri- 
cion, pueden pasar á recoger las ob ligaciones definitivas de la  
Caja de este B an co , desde el lunes próxim o %% del corriente, 
de once á dos de la  ta r d e , con tra  el recibo provisional que se 
les facilitó.

*fi pago de las obligaciones, sé rie  H, am ortizadas en el so r
teo celebrado el 4.* del actual y el del cupón núm . 3 de todas 
ellas oue vencerá el 4.° del mes p ró x im o , tendrá lugar en las 
Cajas de este Banco desde dicho dia 4.° del próxim o, de once á 
una  de la ta rd e , en todos los dm s no feriados, presentándose 
dichos documento» con las fac tu ras que se facilitarán  g rá tis  
en las oficinas en este establecim iento.

Madrid 49 de Febrero de 4875 .= P or acuerdo de la A dm i
nistración, el Secretario, J. M. de A rrie ta . X —4096

F er ro -ca r r il d e  C órdoba á M álaga y  de C am p illos  
á G ranada.

E l Consejo de adm inistración de esta Compañía ha  acor
dado que la ju n ta  general de accionistas ord inaria  del presente 
año tenga lugar el dia £8 de A bril próxim o venidero en el do
micilio social, á  las once de la m añana.

Lo que en cum plim iento del art. 36 de los estatu tos se hace 
público á fin de que los señores socios que posean cinco ó m ás 
acciones, y  gusten concurrir al expresado *cto, acudan á depo
sita r oportunam ente sus títu los en las oficinas de la Compa
ñ ía  pa¿a obcener con el resguardo correspondiente de depó
sito la  necesaria ta rje ta  de entrada.

E l balance de la contabilidad general de la  Compañía, cer
rado el 81 de Diciembre últim o, con las cuentas y  docum entos 
justificativos de las m ism as, se encontrarán  á disposición de 
los .señores accionistas por si gustan  exam inarlos desde el 
día 40 del m ism o mes de A bril, en cum plim iento de lo que 
dispone el art. 47 de los citados estatuto

M áhga 40 de Febrero de 1875.=E1 A dm inistrador, Secre
tario  general, Manuel Casado. X —4056—8

S oci été  fr a n ça is e d e  B ien fa isa n ce  e t  d ’A ssista n ce  
m u tu e lle .

, Le Conseil a Thonneur de porter á la  connaissance des 
frangais rés idan t á Madrid que Tassemblée générale annuelle  
de la  Société au ra  lieu 3e d im anche SI eourant, á deux h e u re s  
de relev^e, paseo de Recoletos, 9. X —4093—8

B o l s a  d e  M a d r i d .

C otización  o fic ia l del d ía  49 de Febrero de  4875, eom p a m i®  con 
la  de l d ia  a n te r io r .

«  ^  CAMBIO AL CONTADO.Mondéis p&bDeo» _  „

  ■ Día 48.1 Dia 49.

Renta perpóíua a 3 3 po r 4 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . .  ’ 7'02 4 6'85~95-85~i 7‘00
¡4 6*97 1(2-95-17*00 

4 6^95-90-87 4(2 
4 6*S2 4(2~90-85~75 

■16*70-72 4 ¡2-70 
pequeños. 4 7*05 4 7*00-4 6*95-75-70 

á plazo. 4 8*00 »
ídem exterior ai S por 400... *-------- ,   19*50 4 9*90-40-4 9*00-45

19*25-00
Obligaciones municipales al p o rtad o r, de

4.000 r s ......................... .................. .   32*00 »
Billetes uipoteceiios del Banco de España,

2.* Série .................................   . . .  404*40 »
no publicado. » 404*00 d.

lonos del T esoro , de 2.000 r s . ,6  por 400
ín te ré?an u al..................................  \  50*75 50*30

Mn cantidades pequeñas.. 50*70 50*40
Carpetas provisionales de bones del Tesoro. 49‘00 49*25-00-48*90

49*25-4 0-48*90
En cantidades pequeñas. » 49*75-5t‘00-25

Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 
anual. emñion de 34 de Agosto de 1852,
de 2.000 r s     38*00 »

Ohlig&cioües generales porf e rro-carriles, de
2.00Ors.. . . . . . . . . . . . .     31*80 31*60-30*50

Idem id. nuevas....................... 34*25 34*50-00-30*75
no publicado. 34*40 30*25

Acciones del Banco de E sp a ñ a   143*50 444*00- 4 43*25
no publicado.. 4 43*25 443*00

C am bios o fic ia les  so b r e  p la za s  é e  la  N ación .

DAMO. |  lE^BFlGlO ., 9AKO. BBWSPíCiO.

Albacete  » 4(4 Lugo  » »
Alicante..  » 3(4 M álaga .. . . . . .  » 3(4
Almería  » 4j4 M u rc ia .  » 3[8
Avila . . . . .  p a r . * O rense  4 \% »
Badajoz..  » 3(8 Oviedo  . » 4(2 d.
B a rc e lo n a .... .  » 4 5̂ 8 P a lenc ia .. .  „ . ,  par. »
Bilbao.. . . . . . .  a 4 4]4 d. Pam plona.. . . .  » 5(8
B u r g o s . . . . . . . .  » 3(4 d. Pontevedra. . .  3(8 »
C áceres.. . . . . .  p ar. » Salam anca. . . .  4[4 »
Cádiz....................... » 7(8 San S ebastian . » 4 4(4
Castellón  par. » S a n ta n d e r .. .. ,  » 4 4{2
C iudad-R eal... 4 {4 » Santiago  4(4 *
C órdoba.. . . . .  » 4(4 d. Segovia.. . . . . .  4(2 »
C oruña    ---------  » 4(2 Sevilla_____. . . .  » 4 4(8
C uenca  » » Soria . . . . . . . . .  4 »
G erona  » 4(2 d. T a r r a g o n a . . . .  » 4 p.
G ran ad a .  » 4(4 T e r u e l . . . . .  . .  » 4(2 d.
G uadalajara .. .  p a r  d. » T oledo ..   3(4 »
Huelva  » » Valencia_____   » 4 d.
H u e s c a . . . . . . .  » 4 {4 Valladolid  » 3$
Jaén.........................  » 4(4 Vitoria   » 4 4(4d.
León. . . . . . . . .  p a r . » Zam ora.. . . . . .  » 4(2
Lérida.....................  » 4 4(4 Z a ra g o z a .. . . . .  » 5(8 d.
Logroño . . . . .  » ! 3(4 J

B olsas ex tra n jera s.

París 4 8 Febrero.*— Fondos españoles: t  por 490 ex te rio r, á 23 1(2.— 
Idem interior, á 48 4 {2.

Í3 por 4 0 0 .  ___ _____ á 64*70
4 1(2 por 400...................á 93*75

5 por 4 00......................... á 404*95
Consolidados ing leses  ................ .. *92 7¡8.

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la za s  extranjera?»
Lóndres, á 90 dias fecha, 48‘55-60.
P arís, á 8 dias v ista, 5*04.

O b serv a to r io  d e  M adrid .

Observaciones meteorológicas del día 19 de Febrero de. 1875 3

TKMmAfüRA
Aí.Sü'fcá

dft| y humedad del aire, 
baróm etro = = = = = = = = = f = = ^  f t i K i a a » »  is s a d ©

IDBAS. reducida á0° tkkmo«i*tro _
yenmilíme- hamede- Y clase del viento, del cíele

troi. «eco cido.

6 d é la  id . 702 94 —0*9 —2*6 N . . .. . Viento. Cáfidesj
9 de la m, 703 36 4‘8 —0*5 E- S. E. B risa .. Nubes.

42 del día. . 703*12 5*2 4*0 O. N. O. Idem . .  Cási cub
3 d é la  L .  702*14 6 8 4‘9 O. N. O. Viento. Nuboso.
6 de la  t . . 702*67 3*0 i 0*0 |o. N. O Idtm  ..  Nubes.
9 de la n .. 703*08 1*9 ( —0*7 jO. N. O.SBrisa. . |Idem.

tem p era tu ra  m áxim a do 1 a h  o.* i a so m b ra .      ...........  7
Idem m ínim a de i d . —4

D iferencia .. ..........     9
tem p e ra tu ra  máxima a l sol, á 4,47 m etros de la t i e r r a , . . . . . .  47
ídem id . dentro  de una esfera  de c r i s t a l . . . . . . -----. . . . . . . . . .  36

D iferencia.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  49
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.,  .........................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañano en t  
ríos puntos de la Península y del extranjero t i  dia  19 de F eh  

ro  de  1875.

ALADRA E'SSiFKBÁ- '
baroxnéírí- sur  a ©ishcciüm

mar en mi* c c a te a i  d e l c ie n to  - d e lé i e i» .  á e la s
lím e tr o i. m alea . 7 í ®c t 0

S ilb a n ,. . ¿ . 761*2 2*0 N. O . . .  B risa . . .  Nublado . .  »
Oviedo.. > . 760*1 3*0 N. O ... Idem . . .  L lovizna.. . *
Corana, 8 h. 762*5 8*2 N. O. ..  C alm a:. C ubierto .. Tran
S a n tia g o .. ,  767*0 4*4 N. E. .. Idem Cási cub °. »
O p o rto .. . . .  763*5 j 6*0 B. S. E. Brisa . ..  Idem *.. P. agí
L isboa.. ,  , .  763*3 \ 6*9 N. N. O. Idem . ,. M. nuboso. Tran
B a d a jo z ..,.  » í 7*6 N. O. . Viento . N uboso...}  »
S.Fern., 8 h. 763*5 6‘0 N. N. E Brisa .. P. nuboso P. ol<
S ev illa ., . • . 759 4 6*4 NT. E . .. Caima .. Despejado. »
T a r i f a . . , . ,  761*3 43*9 N. E . . .  Viento . Id., celajes Rizac
G ran ad a ..., 762*1 3*6 N .. . . . .  jBnsa . . . Despejado. »
Alicante . 760*0 5*8 N. O .. V ien to .. Idem . . . . .  T ran
M urcia...,,.. 759‘9 7*2 N. N. .0. Id em .... Cási desp.0 »
V alencia» ,, 759*2 6*4 O ... . íd e m .. Despejado. »
Palma  754*8 8*0 N—  ,. Idem . . .  Cási desp.0 T ran
B arce lona .«. » 5 » » » »
Zaragoza.. . » 3*0 N. O .. , V iento. DDespejado. »
S o r ia . . . ,» »  758 5 0*3 N . . . . .  Brisa_N u b oso ... ■»
Rúrgos   761*1 —4 0 N . C alm a.. Nubes . . .  *
Valla dolió., 765*8 4*0 N. E ,.  B r is a .. .  C ubierto .. »
Salam anca. 759*6 2*6 N. E . . .  I d e m ...  Idem .........
M adrid... . 762*5 4*8 E. S. E. Idem . .. Nubes . . . .  »
E scoria l.. . . 766 3 4*0 N. O».. Idem. . .  Cási cub.0. *
Ciudad-Rea) 762*2 4‘2 N. O , .-. V.° fte. N u b o so ... ».
A lbace te .,. 762*4 0*0 O .. . ,  . Brisa . .  N ubes,. . »

B ir e c io io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  j  T e lé g ra fo ® ,.  

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia

A y u n ta m ie n to  é e  M adrid .

P recios del mercado m  él- dia de la fecha.
Carne de vaca, de 15 á 48 pesetas la  a r ro b a , de 9 ‘59 á h la  U-. 

ora, y á 4 ‘34 el kilógram o.
Idem de c a rn e ro ,d e  0*53 ¿ 0*32 pese tas la  l ib r a ,y  á 4*4f el kiló

gramo.
Idem d e te rn e ra ,  de 4 á 2 p e se ta s la  l ib r a ,y  de $‘4 7 í  VS4 el kiló

gramo. -
Idem de cordero , de 0‘74 á 4‘42 pesetas la  lib ra , y  á 4*4 0 el kiló

gramo.
Despojos de cerdo, de 4 0 á 44 pesetas la arroba; á 0*50 la libra, y  

á 4 ‘08 el kilógramo.
Tocino añejo , á 20 pesetas ia a rro b a ; á 0*94 la  l ib ra , y  á t ‘04 @lki 

lógramo.
ídem fresco, de 4 8*50 á 49 pesetas la  a rroba ; á 0*82 la lib ra , y á 4 ‘78 

el kilógramo.
Idem en canal, de 47*75 á 4 8*25 pesetas la  arroba, y  de 4*62 á 4'67 

©1 kilógramo.
Lomo, de 4 ‘25 á 4 ‘50 pesetas la libra, y á 3*25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la  libra, y  de 

4 *78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos lib ra s , de 0*44 á 0*44 pesetas.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 p ese tas la  a r ro b a ;  de 0*S5 á 0*591a libra, 

y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógram o.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  a rro b a ; de 0*24 á 0*35 la  lib ra , y de 0*45 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*96 á 0*44 la  lib ra , y 

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 p e se ta s la  a r ro b a ;d e  0*24 á 0*29 la  l ib ra ,y  da 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la a rro b a , y á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9*50 á 44*50 pesetas la a rroba; de 0*35 a 0*50 la lib ra , y 

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Trigo, de 42*25 á 42*75 pesetas la fanega, y de 4 9'50 á 24*75 elhec» 

tólítro.
Cebada, de 8*81 á 9*25 poseías la fanega, y  de 45*95 á 16*74 e lh e c - 

tólítro.

N o t a . Roses degolladas en el dia de ai/er.—Terneras, 4 4.—T o ta l , 44» 

Su peso en l ib ra s . . .  1.480.—Idem en k ilóg ram os... 534.

| Recaudación en el dia do ayer sobre artíemos de comer, beber y  arder.
|         ——                   .
|  UNTOS DR RECAUDACION. PtS. CéntS. j PUNTOS DE RECAUDACION, PtS. CéntS.

! T o le d o ....    3.723*80 M ediodía....................   42.253*35
| Segovia...........................  4.521 *80 C orreos................* . . . . . .  85*80
! N orte   6.497*03 Pozos de n ieve   »
í B ilbao .............................  4.920 02 ¡M a ta d e ro s ... .................  927*60

« a s . - — - -  « s ;  |

Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimierito.
M adrid 19 de Febrero de !S75.=E1 Alcalde, C. el Conde dcToreno.
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PARTE NO 0FICIAL.
INTERIOR

M ADRID.—La sesión de la Diputación provincial de 
Madrid, celebrada ayer tarde, fué presidida por el Goberna
dor civil, Sr. E lduayen, y en ella fueron despachados ex
pedientes de interés é im portancia para la provincia.

El Secretario Sr. Pelletan díó cuenta de una proposición 
del Médico Sr. Velasco, pidiendo se le conceda diariam ente 
u n  cadáver del Hospital general con destino á su clínica. 
Todos los individuos de la comisión correspondiente estu
vieron conformes, excepto el Sr. Murga, en que se le conce
d an  dos cadáveres por semana.

El G obernador, en v ista de esta falta de conformidad 
en tre  los individuos de la comisión, y después de com batir 
tam bién la proposición el Sr. Foronda, dispuso que volvie
ra  á la comisión para su estudio.

Se dió cuenta del dictám en de la comisión perm anente 
p a ra  que se nom brasen individuos suplentes de la misma.

El Sr. R etortillo , en nom bre de la m ism a, dijo que re
conocía la necesidad de dichos nom bram ientos; pero opi
naba que debia consultarse sobre tan  im portante asunto al 
Gobierno, para saber á quién corresponde hacerlos, y si han 
de ser elegidos individuos de la Corporación ó Abogados de 
los establecidos en esta capital.

El P residen te, Sr. E lduayen , robusteció este dictám en 
con un ligero discurso, y por lo tanto, se decidió que se lle
vase á efecto la consulta.

Se acordó un voto de gracias al G obernador civil por 
su donativo de 58.000 rs. con destino á las casas de Benefi
cencia v conventos de m onjas de la provincia á propuesta 
del Sr. Murga.

Procedióse al nom bram iento de ciento y tantos p rac ti
cantes de Medicina y Farm acia provincial, propuestos por 
la Comisión de Beneficencia, habiendo sido aprobados to 
dos ellos.

La sesión term inó á las seis ménos cuarto.

Se han dado las órdenes oportunas para que el lienzo 
robado del San Antonio de Murillo, de que ha sido portador 
el Sr. M ayans, sea entregado al Juez de p rim era  instancia 
de Sevilla, y que la reclamación para su entrega sea hecha 
á dicha A utoridad judicial.

Ayer, después de largos años de silencio, resonó bajo las 
bóvedas de la Capilla Real la palabra sagrada en los ejerci
cios cuaresm ales.

E l orador eclesiástico D. Jáim e Cardona eligió el tem a 
de su sermón en la parábola del paralítico d é la  piscina del 
Evangelio del dia.

E n  la sesión que hoy celebrará la Sociedad Económica 
M atritense dará el Sr. C hervin algunas explicaciones refe
ren tes á los frecuentes casos de tartam udez que se ad v ie r
ten  en la provincia de Madrid y sus causas. E l Sr. Chervin 
se ocupa en Ja curación de este defecto por u n  eficaz siste
m a inventado por su p ad re , y que ha merecido elogios 
por sus resultados.

Las cantidades ocupadas por los agentes de la A utoridad 
en  las casas de juego sorprendidas por los mismos se han  
repartido  por el Sr. Gobernador de la provincia en la s i
gu ien te proporción;

Asilo de San Bernardino 5.000 rs.— Hospicio 3.000.— Hos
p ita l general 3.000.—Hospital de San Juan  de Dios 4 .000.— 
Inclusa de la Paz 3.000.-—Hospital de la Princesa 1.000.— 
Idem  del Cárm en (hombres incurables) 4.000.— Idem  de Je
sús Nazareno (mujeres id.) 4.000.— Asilos del Pardo 4.000.— 
Gasas de misericordia de Santa Isabel 4.000.—Siervas de 
María 4.000.-—Colegio del Corazón de Jesús 4.000.— Idem 
de San Ildefonso 4 .000.— Asilo de N uestra Señora de la 
A sunción (hijas de María) 500.— Casas de Socorro, seis á 
3.000 rs., 48;000.— Convento de Capuchinas 4.000.—Idem  
de Jesús 4.000.—Idem  de Don Juan de Alarcon 4.000.— 
Idem  de la Encarnación 4.000.— Idem de Jerónim as 4.000.— 
Idem de Franciscas 4.000.—Idem Carboneras 4 .000.—Idem 
de San Plácido 4.000.—Idem  de Recogidas 4.000.—Idem  de 
A rrepentidas 4.000.—Idem  T rin itarias 4.000.—Huérfanas 
de la Santa Infancia 4.000.— Colegio de niñas huérfanas de 
S anta O u z  500.

Total 57.000 rs.
El Sr. Conde de T oreno , Alcalde de Madrid , giró ayer, 

conforme habíam os anunciado, una visita á los dos m erca
dos, próxim os á te rm inar, de los Mostenses y  plaza de la Cebada.

Consta el mercado de los Mostenses de tres grandes pa
bellones y una calle central, ám plia y desahogada , adem ás 
de las necesarias para com unicarse en tre  sí las diversas 
agrupaciones de puestos de venta. Hay de estos 350 depar
tam entos, que sustituyen  á los llamados cajones que se ven 
ahora en nuestras p lazu ela s , cubiertos y ce rrad o s , cuando 
convenga, con tela metálica; de m anera que Jas carnes, v e r
du ras y demás géneros tienen perfecta ventilación y se h a 
llan  libres de los insectos que á ellas acuden en abundancia, 
á no estar p rivadas del a ire  exterior, con riesgo cierto  de 
putrefacción inm ediata. Las mesas ó tablas de despacho son de m árm ol de Italia.

Bajo estas naves ó pabellones se halla otro cuerpo, ó 
m ercado bajo, destinado al pescado fresco, á la venta por 
m ayor y  á depósito de m ercancías. Le atrav iesa  de Norte á 
S u r una calle central ancha y comoda, destinada al paso de 
los carros, desde la parte  de la calle del Alamo á la de Isa - bel la Católica.

Este departam ento no es u n  verdadero sótano, oscuro y 
cerrado á los vehículos de acarreo, como los que se ven  en  
los m ercados de París, sino un espacio de 4.000 m etros, que 
es el área superficial de todo el edificio, destinado al tró fi
co, claro y perfectam ente ventilado.

En la vía central de comunicación del piso superior hay 
ocho fuentes; cuenta seis puertas el edificio, el pav im ento  
está asfaltado, y ta rd arán  un  mes en term inarse las obras.

Habiendo detallado estos porm enores, poco resta que 
decir del mercado de la plazuela de la Cebada, pues a m 
bos están  construidos bajo el mismo plan.

Sin em bargo, contando el último 6.400 m etros superfi
ciales, consecuencia es que sus proporciones sean mayores; 
por tanto, son ocho los pabellones en que se d iv ide, au n 
que por ahora sólo se hab ilitarán  cinco, con 350 d eparta 
m entos de ven ta como en los Mostenses. Las fuentes aquí son doce.

La parte  baja estará alum brada con claraboyas cu b ie r
tas de cristales, pues su extensión lo hacen necesario, y  la 
anchura  de la via de los carros perm ite sin dificultad su sa
lida por el mismo punto de entrada.

Este m ercado aun tardará  dos meses en estar concluido; 
pero se cree que uno y otro se inaugurarán  á.la vez.

Inú til parece añadir que en ámbos hay establecidas le
trinas  suficientes con la debida separación para hom bres y m ujeres.

La a rqu itec tu ra  de estas nuevas construcciones es bella 
y  original, y su ligereza, esbeltez y  gallardía recuerdan 
bastante el estilo árabe ó m udéjar que adm iram os en las 
lonjas de Valencia y Palma.

EXTERIOR
AUSTRIA.— No se ha confirmado la noticia de que el 

Em perador Francisco José haya adm itido la dim isión colec
tiv a  del Ministerio húngaro. Por el co n tra rio , al p resen tár
sela M. Bitto, S. M. Im perial le rogó que él y  todos sus com
pañeros continuasen por ahora en sus puestos.

BRASIL.— Según noticias de Rio-Janeiro, la fiebre am a
rilla seguía á la fecha del 47 del actual haciendo estragos en 
dicha capital.

ESTADOS-UNIDOS.—Desde N ueva-Y ork  partic ipan  á 
la Agencia Fabra que el dia 4 3 de este mes estalló u n  gran 
incendio en Port-P rince (Haiti), reduciendo á cenizas 500 
edificios.

Las noticias recibidas ayer por el correo de Francia 
carecen de interés. Sabíase únicam ente que ni Mr. de B ro- 
glie n i Mr. Buffet aceptaban el encargo de formar Ministerio. 
El Duque de Broglie parece haber declarado que no podia 
constitu ir G abinete con la condición de re tira r  las leyes 
constitucionales, porque sus amigos están dispuestos á en
sayar nuevas ten ta tivas  de conciliación; y que tampoco 
podia d irig ir las negociaciones entabladas con el centro izquierdo.

Mr. Buffet creia, á su vez, p resta r al país mejores se rv i
cios desde la presidencia de la Asam blea que desde la del Ministerio.

Toda la im portancia de las últim as noticias de la R epú
blica vecina está concentrada en los siguientes telegram as:

V e r s a l l e s  4 8 .— En la reunión celebrada esta m añana por 
los'delegados de los dos centros de la Asamblea Nacional no 
se ha  llegado á  n ingún acuerdo compléto. En v ista  de esto 
se celebrará esta noche nueva reunión.

I d e m .— El centro derecho de la Asamblea ha aprobado 
la parte  principal del proyecto de Mr. W allon que tiende á 
conciliar las izquierdas con el centro derecho en la cuestión 
re la tiva  al Senado.

Se cree que el proyecto será aprobado por la Asamb]ea.
P a r ís  4 8 .—Parece haberse resuelto al fin la crisis parla 

m entaria.
El Gobierno consiente en que el nom bram iento de una 

tercera p a rte  de los Senadores corresponda á la Asamblea 
en vez de ser a tribución  del Poder Ejecutivo.

V e r sa l l e s  48.— Después de varias conferencias, se ha 
llegado á una avenencia en tre  las fracciones del centro.

El izquierdo acepta el proyecto de Mr. W allon, y se ha 
establecido un  acuerdo en tre  los centros derecho é izquierdo.

Id e m .— El proyecto de ley de Mr. W allon sobre el Senado 
tiene por base el nom bram iento de los Senadores por los 
Consejos generales, los de d istrito  y un  delegado por cada 
A yuntam iento.

La tercera parte  será elegida por la Asam blea Nacional.
El grupo Lavergne ha servido de in term ediario  en tre  

el centro derecho y el izquierdo para la avenencia de estas 
fracciones.

Parece que el Sr. Duque de Magenta ha indicado al se
ñ o r Ministro de Hacienda de la vecina República la conve
niencia de re tira r el proyecto referente á la reducción de 
pensiones m ilitares.

La Audiencia del Sena ha absuelto  al periodista M. Pa
blo de Cassagnac en la causa que se le seguía á instancia 
del General Vimpffen por u n  artículo publicado en el periódico Le Pays .

HOLANDA.—E n El Haya se h an  recibido noticias de 
A tchin que alcanzan al 4 del corriente; según estas, las tro 
pas neerlandesas hab ían  tom ado seis posiciones á los indíge
nas, con la doble ven ta ja  de no experim en tar pérd idas y 
haber m uerto un  jefe enemigo.

El estado sanitario  de las tropas neerlandesas, continua
ba siendo desfavorable.

INGLATERRA. —  E n tre  los docum entos diplomáticos 
comunicados al Parlam ento inglés por Lord Derby figura la 
c ircu lar enviada por el Gobierno ruso á sus R epresentantes 
en el extranjero, proponiendo la reunión de un nuevo Con
greso que prosiga la obra comenzada por la Conferencia de 
Bruselas. Esa circular dice a s í :

«Sr. Conde (está d irig ida al de Schuwaloff, E m bajador 
de Rusia en L ondres): Muchos delegados de las Conferen
cias de Bruselas nos han interpelado acerca de la m archa 
u lterio r que se debe im prim ir á las cuestiones exam inadas 
en dichas Conferencias, es decir, si el Gobierno im perial

propondrá un  proyecto basado en las opiniones allí em iti
das, ó si esperará á conocer el fallo dictado sobre esas cuestiones por los Gobiernos.

Creo, en su consecuencia, necesario indicaros el modo 
de pensar dei Gabinete respecto de este asunto.

El mismo resultado de los trabajos de la Conferencia nos 
parece señalar claram ente la m archa que se debe seguir.

La Conferencia abrió una información. Sus protocolos 
reproducen todas las opiniones que han sido emitidas asf 
sobre los puntos en que recayó acuerdo, como en lo referente 
á los asuntos en que hubo desavenencias ó se hicieron reser
vas. El proyecto redactado por la comisión contiene las esti
pulaciones convencionales que han  surgido de los debates. 
En fin, el protocolo final somete el conjunto de esos trabajos 
al exám en de los Gobiernos respectivos como base del cam 
bio ulterior de ideas.

Síguese de aquí, á nuestro parecer, que los Gobiernos, 
una vez que han recibido del de S. M. el Rey de los belgas 
las actas completas y auténticas relativas á la Conferen
cia, tendrán  que exam inar las soluciones propuestas, 
presentar, ó bien sus conclusiones sobre los artículos sus
ceptibles de inm ediato convenio, ó bien sus observaciones 
y proposiciones sobre los que diesen origen á opuestos pareceres.

Creemos que San Petersburgo seria el lugar más con
veniente para reun ir todas esas conclusiones, observaciones 
ó proposiciones.

Cuando el Gabinete im perial se encuentre en posesión 
de todos esos m ateriales, verá si ha de consignar los puntos 
acordados en un acta destinada á ser objeto de un cam bio 
de declaraciones en tre  las Potencias, ó si ha de provocar 
una nueva reunión de Delegados ó Representantes de los 
Gobiernos para traer las opiniones divergentes á un  acuer
do final que se form ularia en un  acta definitiva.

Tened la bondad de poner lo que antecede en conoci
miento del Gobierno cerca del cual estáis acreditado , y  ro
garle^ en su consecuencia, que nos trasm ita, ;i la mayor b re 
vedad posible, las conclusiones, observaciones ó proposicio
nes que le sugiera el exám en del conjunto de los debates 
de la Conferencia . = W e s t m a n n .»

ITA LIA .—E n la discusión habida en la Cámara de los 
D iputados , con motivo del voto de censura presentado el 
dia 4 3 por el Sr. C airloli, han  tomado parte los Ministros 
Sres. Cantelli, Vigliani y Minghetti para explicar la conduc
ta que las A utoridades han seguido duran te  las elecciones 
generales verificadas en Italia. El últim o de dichos seño
res ha aconsejado á la oposición que reserve la cuestión de 
G abinete para cuando se d iscutan los asuntos de Ha
cienda y de orden público.

El Diputado Codionchi y otros compañeros suyos pro
pusieron entonces q u e , en vista de la declaración de los 
M inistros, la Cámara pasase á la orden del d ia , y así se 
se resolvió por 4 47 votos contra 4 00.

REAL ACADEMIA DE LA H ISTO R IA .
DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION PÚBLICA 
DEL EXCMO. SR. D. FERNANDO CORRADI EL DIA 1 4  DE F E 

BRERO DE 1 8 7 5  (4 ).
Discurso del Excmo. Sr. D. Fernando Corradi.

La Monarquía forma parte de la civilización española, y es 
el emblema de nuestra resurrección. Al paso que rompe las 
duras cadenas, forjadas por el poder mahometano, concede 
fueros y franquicias á los pueblos católicos. Con una mano 
derriba el alcázar de la nobleza feudálica, y con la ofra clava 
el estandarte de la Cruz sobre las altas torres de Granada. Un 
vínculo providencial hace de Isabel y Fernando el corazón y  
la cabeza de la patria redimida. Los leones de Castilla y las 
barras de Aragón reunidos no caben ya en los para ellos es
trechos límites de la Península. Necesitan un nuevo mundo, y  
el inm ortal Colon se lo descubre, arrancando el secreto de su 
existencia á las profundidades del Océano.

Los desafueros de algunos de nuestros Reyes no pudieren 
menoscabar el prestigio de la institución, porque se encarga
ron de hacerlos olvidar los grandes beneficios y las patrióticas 
hazañas de los Wambas, Alfonsos, Ramiros y Fernandos. Los 
Reyes españoles, á diferencia de los de Inglaterra, buscaron 
casi siempre el apoyo de los pueblos para reprimir las tiráni
cas exigencias y continuas rebeldías de una nobleza soberbia 
y tum ultuaria que pretendía mantener el Trono en perpétua 
tutela.

La Monarquía ha sido en España una institución nacional 
rodeada de la aureola de gloriosos recuerdos y tradiciones; la 
fuerza motriz del principio de autoridad, y el único vínculo 
capaz de mantener reunidos en este suelo], volcanizado y por 
largo tiempo dividido, los contrapuestos intereses y las dife
rentes agrupaciones sociales que constituyen nuestra naciona
lidad. Los españoles se acostumbraron á ver en el Rey un T ri
bunal de alzada y el gran dispensador de la justicia. La m áxim a 
de Re¿r ejus tr is  si recta faces; si autem non faces, non tris  ( t)  
que figura al frente del Fuero Juzgo, esa máxima tan diferen
temente juzgada, siquiera parezca anárquica, contiene un gran 
fondo de filosofía. Es la. expresión del convencimiento que te 
nían los godos y tuvieron luego los españoles de que la p ri
mera obligación de los Reyes era adm inistrar justicia (3). Por 
instinto comprendían que en una nación compuesta de tan di
versos elementos era indispensable una fuertísim a unidad de 
mando. La intervención del Rey se consideraba como un re
medio eficaz para los males de la patria y ei escudo de la ino
cencia. Parecía llamado á ser el amparo del desvalido y el

(4) V éanse las G acetas de los d ias 47 y  4 8 del actual.(8) Fuero Juzgo.—Liber 1. Tít. i.—De legidatorel 
'  (3 ) Regiee igitur viriutes prcecipuce duce sunt justitia  et ve- ritas: plus autem in  regihus laudatur pietas, nam justitia persevera esto.—Fuero Juzgo.—Liber i .—De legislutore.
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supremo depositario de la vindicta pública. En el título de la 
comedia El m ejor Alcalde el Rey , se refleja la idea que tenían 
los españoles de la Autoridad del Monarca.

El honor es, según Montesquieu, el alm de la Monarquía. 
La sentencia me parece incontestable. El h ñor o si se quiere 
la  lealtad, heredada de los Cántabros y CombeiOS (1), ha sido, 
en efecto, el más firme baluarte del Trono durante nuestras 
convulsiones políticas y empeñadas guerras con extrañas Po
tencias. La lealtad es hija dél honor, así como la ingratitud es 
.madre de la felonía. Los buenos españoles, que siempre fueron 
leales á sus Soberanos, no vacilaron en consagrar con la san
ción religiosa los deberes del acatamiento y de la obediencia. 
De aquí el juramento al Rey, prestado sobre los Santos E van
gelios, cuya solemne fórmula constituía un compromiso sagra
do, ante Dios y los hom bres, entre el Monarca y los súbditos.

La lealtad castellana, purificada en el crisol de sensibles re
veses, tuvo por intérpretes, entre otros cumplidos caballeros, 
á  un Cid Campeador, dechado de hidalguía, quien á pesar de 
haber sido desterrado de- la corte de Alfonso , arrebataba ciu
dades y tegia coronas para ofrecérselas á los pies de su esqui
vo Soberano, poco dispuesto á perdonar al héroe burgalés el 
juramento de Santa Gradea (2); a un Guzman el Bueno, mártir 
de su fidelidad, que reprodujo en Tarifa el sobrehumano sa
crificio de Abraham (3); á un Gonzalo de Córdoba, súbdito tan 
fiel como gran Capitán (4), que conquistaba reinos para el 
suspicaz y descontentadizo Fernando, de cuya malquerencia 
tenia no pocas pruebas.

De esa lealtad, virtud dé los seres privilegiados, dieron ad-
irable muestra los españoles de 1808. Inspirados por ella pe- 

earon con tenaz denuedo contra los aguerridos ejércitos de 
Napoleón, sacrificando sus haciendas y su vida en aras de la 
Monarquía y en nombre de un Rey ausente, desterrado, cau
tivo en extrañas tierras, y que habia abdicado la Corona, de
jando caer de su vacilante diestra el augusto cetro de San Fer
nando.

Del am or á la  independencia, que E strabon atribuye  á 
los Celtíberos, han liado los españoles, sus descendientes, re le 
vantes p ru e b a s , cuyo recuerdo nos infunde legítim o orgullo. 
E se  amor les hace revolverse contra los fen ic ios, luchar con 
los cartagineses, resistir á los rom anos, vencer á los sarracenos 
y sobreponerse á todo género de obstáculos y adversidades.

A m ílcar encuentra su tumba bajo unos carros incendiados; 
y  el genio de A níbal tropieza con un baluarte inexpugnable en 
.Sagunto, cuyos hijos prefieren mil veces la muerte, acompa
ñada de horrores, á sufrir el yugo de la reina pirata de los 
mares. Aquel valor con achaques de fiereza, aquel desprecio de 
la vida (o), propios de su raza, pone en manos de los Sagunti- 
nos la tea incendiaria y el hierro homicida, que emplearon para 
suicidarse, después de haber dado muerte á sus hijos y m uje
res sobre los inflamados escombros de sus hogares.

E l manantial de donde bro ta  tan  rudo heroism o no se agota 
y  ciega con la destrucción de Sagunto. El ejemplo de esta ciu
dad se renueva en Nurnancia, repitiéndose al cabo de siglos en 
la  nunca bien ponderada defensa de Gerona y en los inm orta 
les m uros de la siempre heroica Zaragoza.

Así como Aníbal solo pudo triun far en Sagunto sobre ru i 
nas cubiertas de sangrientos despojos, Escipion no logró apo
derarse en Nurnancia m ás que de cadáveres insepultos y cen i
zas calcinadas. Y ese am or á la independencia, que hace en 
nuestras ciudades desafiar repetidas veces á los conquistadores 
del mundo, produce en nuestros campos, entre incultos pasto 
res, invencibles guerrilleros como Viriato, te rro r de los P ro 
cónsules, é im provisa en las rústicas m erindades de N avarra  
generales como M ina, azote de los franceses. E n algunas oca
siones este sentamiento generoso se debilita  y se ocu lta , pero 
no fenece. B asta una protesta a trev id a , un acto de en erg ía , ó 
una insolente provocación para despertarlo . E s la  chispa eléc
tr ica  contenida en el duro pedernal que salta de repente al roce 
y  seco golpe del acerado eslabón,

L a Monarquía visigoda vacila y se desploma. Los hijos del 
P rofeta se reparten  el suelo conquistado de la P enínsu la , donde 
m andan y dominan como legítimos Señores. El. estandarte de la 
Cruz huye ante los fatídicos pendones de la Media Luna, que 
todo lo invaden, todo lo ocupan, todo lo avasallan. Los tem plos 
cristianos quedan trasform ados en m ezquitas y  las augustas 
cerem onias del culto católico se ven m ancilladas por los im p u 
ros ritos mahometanos. Los españoles, ó sucum ben bajo el 
corvo fl'o de la cimitarra, ó doblan la abatida cerviz al om i
noso yugo. Sus esposas y sus h ijas, a rrancadas del seno de 
sus fam ilias, pasan á engrosar el harem  de los E m ires y el 
serrallo  de los Califas. Sobre los vencidos cae el peso de ex - 
ho rb itan tes exacciones y todas las calam idades de la guerra. 
La patria  desaoareee; acaba nuestra  nacionalidad.

E n tan cruel agonía, E spaña lanza un grito  de angustia y 
dolor; pero á este grito  responde otro de emancipación y l i 
bertad, desde un rincón de A s tu r ia s , rodeado de profundos 
valles y escarpadas m ontañas. El llam am iento á las arm as 
para romper la se rv id u m b re , que sale de una g ru ta  del suelo 
Cantábrico, resuena en el Norte y en el Mediodía, re tum ba en 
el Oriente y Occidente da E sp a ñ a , como el lejano estam pido 
del trueno, precursor de inevitable tem pestad. E l viento 3o 
lleva á los oídos de los infieles, y las olas del mar lo repiten 
al azotar las costas africanas.

A la mágica voz de independencia , el pueblo caído se le-

(1) Cuando los Cántabros y Celtíberos se consagraban á un  
'cauoilio , no se v ióun  ejemplar de que, m uerto  él, rehusaran  
m o rir todos. Ñeque adhuchominum m em oria rep ertu r esto quis-  
q m m  qui eo interfecto cujus se am icüta devocisset m orí recur- saret.—Libro 3.°, cap, 22.

(2) Crónica, de la casa de Medina-Sidonia.
(3) C arta del Rey I). Sancho á Guzman.
(4) Zurita. - Mariana.—Hernán Perez del Pulgar.
(b) Estrabon—Tito Livio,

vanta; la nacionalidad muerta, resucita. De todas partes acu
den refuerzos, y la causa de Dios y de la Patria recluta solda
dos aguerridos en los nobles y los plebeyos, en los seglares y 
los sacerdotes.

Uoa nueva nación surge de Tos restos dispersos de un Im 
perio destruido. El fuego del entusiasmo nacional se aumenta; 
el incendio se extiende; palmo á palmo se reconquista el país 
perdido. Una lucha de 800 años, durante la cual se fundan en 
cada porción de tierra rescatada un solio, un altar y  un reino, 
acredita el inextinguible amor á la independencia que atesora 
el pueblo español.

Siglos trascurren, y  una larga série de calamidades y  ver
güenzas parecía haber sofocado aquella noble altivez que llegó 
á granjearnos el respeto de nuestros enemigos y la admira
ción del universo. ¿Acaso sé habría extinguido para siempré 
la indomable raza de los Celbíteros y la briosa estirpe de los 
infatigables atletas, que figuran en nuestra magnífica epopeya 
de la Edad Media? Poco debiera conocer al pueblo español 
aquellos que desesperasen de su energía y vitalidad. Una y  
otra renacen con mayor pujanza en 1808, cuando toda Europa 
temblaba ante las orgullosas legiones de Francia, y  100 Re
yes destronados deponían cetro, púrpura y corona á las plan
tas del nuevo Alejandro del Sena (1).

Largos períodos de tiranías, desastres y  marasmo in telec
tual habían conducido al pueblo español á tal extremo de pos
tración, que llegó á ser juguete de opresores domésticos y lu 
dibrio de las Potencias extranjeras. Parecía que sobre la na
ción, convertida en cadáver, se habia extendido un sudario; 
tan aniquiladas y consumidas estaban todas sus fuerzas v ita
les. Ni el menor adelanto, ni una sola reforma útil, venían á 
mejorar nuestra mísera condición. Cuando otras naciones más 
afortunadas se movían y progresaban á impulsos de nuevas 
ideas, intrigas palaciegas, disensiones intestinas, querellas de 
etiqueta y rivalidades pueriles llenaban el espacio que debiera 
haber sido reservado á fecundos planes de gobierno.

En vista de una situación tan triste y  desesperada creyó 
Napoleón que seria empresa fácil apoderarse de España. La im 
potencia del Gobierno y la parálisis del pueblo favorecieron al 
principio sus ambiciosos designios. Merced á ellas ocupa m ili
tarmente nuestro territorio, se posesiona de nuestras plazas, 
arranca del Trono á nuestro Rey, le aprisiona en tierra ex 
tranjera, le impone con la punta del acero la abdicación de la 
Corona. No satisfecho aun nombra Soberano de España por el 
derecho de la fuerza á un hermano suyo, y  pretende que se 
obedezcan de rodillas sus mandatos. Como si perteneciéramos 
á una colonia envilecida; como si se tratase de un rebaño de 
miserables siervos se atreve á decidir de nuestros futuros 
destinos. ' <

Semejante ultraje hace vibrar todas las fibras del corazón 
español. En las venas del pueblo hierve la sangre de los bi
zarros descendientes de Pelayo; de los ilustres vencedores que 
en San Quintín y Pavía humillaron la soberbia francesa. Ma
drid dió la señal en el Dos de Mayo, día de luto y de gloria. 
Su ejemplo conmovió á todo el reino. Desde aquella fecha em
pezó la  lucha de 1808, cuya memorable campaña no fué sólo 
una guerra nacional para repeler la invasión extranjera, sino 
también la eléctrica sacudida de un pueblo que sale de su 
prolongada atonía, dilata su espíritu y echa los cim ientos de 
un nuevo órden social.

Del monumento levantado por la gratitud nacional en el 
Campo de la Lealtad sale una voz para decir al mundo cuál 
era la situación de la patria cuando acometió tan grande, tan 
inaudita hazaña. Ella dice que se encontraba huérfana, cautivo 
su Rey, preso su Gobierno, ocupadas sus plazas, desorganizado 
su ejército, invadido su territorio, eo rehenes sus hijos, ex 
haustos sus tesoros, sin armas, sin murallas, sin Jefes, sin más 
guia que su instinto, sin más consejo que su corazón, sin más 
auxilio que su denuedo. Ella dice, cómo haciendo de cada pue- 
blo una cindadela, de cada pecho un baluarte, de cada español 
un héroe, voló al desigual combate segura de la victoria, y no 
soltó las armas hasta clavar en las fragosas cumbres del P ir i
neo el estandarte nacional.

Ni las pérdidas ni los contratiempos pudieron desalentar los 
ánimos. La llama del entusiasmo, que prendió en las calles de 
Madrid, se mantuvo viva durante tan encarnizada lucha. La 
conducta de Daoiz y Yelarde tuvo mil y  m il imitadores. Si un 
ejército sufría una derrota, por ensalmo se organizaba otro 
ejército ; si una plaza se perdía, otras m uchas se amurallaban; 
si un tesoro se consumía, la generosidad castellana derramaba 
sus caudales en las arcas públicas. La guerra era la única ocu
pación. Todas las clases abandonaban sus tareas para blandir 
la espada ó empuñar el fusil, trastornando hasta los utensi
lios de la labranza en armas de ataque y defensa; en instru
mentos de venganza y muerte. Por todas partes aparecían so l
dados; donde quiera surgían adalides, como si saliesen de las 
mismas entrañas de la tierra. Y en aquellos dias de honra y  
martirio, España, esa España decaída, despreciada, exánime y  
casi difunta, enseñó al mundo atónita, á la voz dé indepen
dencia, cómo se levanta un pueblo oprimido, cómo se bate un 
pueblo inerme, cómo vence un pueblo resuelto.

Al sentimiento religioso, al espíritu monárquico y al amor 
á la independencia, hay que añadir el instinto de la libertad, 
otro de los cuatro elementos constitutivos que forman la parte 
grande y generosa del carácter nacional. Para comprender el 
estimulante aguijón de ese instinto, basta recordar así las in s 
tituciones populares á que dió origen en la antigua Celtiberia, 
como aquellas que después se fundaron durante la reconquista  
y en tiempos posteriores. E l Gobierno de los pequeños E sta
dos, compuestos de diferentes razas , en que se dividía la Pe
nínsula ántes de la  dominación romana, demuestra el pujante

(4) Toreno.

instinto de libertad á que obedecían los indígenas y prim iti- 
vos pobladores de España.

Asambleas públicas, á que daban los romanos el nombre 
de concilium , divididas a veces en dos brazos, una junta po
pular y un Senado, compuesto de los principales optimates, li
mitaban, cuando no reprimiesen la Autoridad del Poder Eje
cutivo, bien estuviera este ejercido por Régulos electivos como 
los Süffetes de Cádiz, bien por Magistrados hereditarios, como 
Corbis y Orma en la ciudad de Ibi (i). Ese instinto de liber
tad era á la sazón exuberante, irregular, anárquico, es ver
dad; pero comunicaba á los naturales el inquebrantable de
nuedo y la prodigiosa energía con que asombraron al universo 
en Sagunto y en Nurnancia. -

Aunque favorecía la tendencia al aislamiento, y  la propen
sión á una independencia selvática, infundía al mismo tiempo 
el desprecio do la vida, el odio á la esclavitud, dictando las sor
prendentes proezas con cuya memoria nos envanecemos. Y 
aquí vuelve á mostrarse con achaques de parentesco la sem e
janza de aquellas razas primitivas con los godos de la Germa- 
nía, quienes dejaban á sus principales jefes el cuidado de re
solver sobre las cosas de poco.m om ento; pero con la condi
ción de que se sometiesen á todo el pueblo los asuntos de m a
yor importancia. De minorihus rebus principes consultant, De 
majoribus omnes (2).

Después de la invasión de los godos vuelve á reproducirse ese  
mismo instinto de libertad, cuya expresión, aunque débil y 
bastardeada, fueron los Concilios toledanos. En esos Congresos 
sem i-eclesiásticos, semi-polí ticos, que nacieron enmedio de la 
guerra y la disolución, tuvo por intérpretes á los dos elem en
tos que entonces poseían vida propia en la esfera so c ia l: la 
raza dominadora, que representaba el poder de la fuerza, y  
los Príncipes de la Iglesia, que representaban el poder de la 
inteligencia (3). Era el sistema germánico trasplantado en un 
país de conquista y dentro de una Monarquía belicosa y teo
crática. Quien perdió fué el pueblo, de cuya intervención que
dó únicamente como muestra la fórmula con la cual solían  
publicarse las leyes del Fuero Juzgo. «Por todos los Sacerdotes 
de Dios, y  señores del Palacio, y  todo el pueblo se dice. Ab uni- 
versis Dei sacerdotibm  clero vel omni populo dictum es% (4).» 
En el otorgamiento del pueblo á las leyes visigodas, como con
dición de legitimidad (5), bien fuese supuesto, bien efectivo, 
se ‘vislumbra ese instinto de libertad cuyo principio sobrevive 
á la Monarquía de R ecaredo, resiste al rasero de la opresión 
sarracena, apunta como un pálido crepúsculo en las Behetrías, 
asoma con caractéres más visibles en las Germanías de V alen
cia, presta vida á los Concejos, y toma cuerpo, forma é incre
mento en las.Constituciones de Navarra, Castilla y Aragón.

A veces el instinto de libertad se desborda como en el pr i
vilegio de la unión, á que puso término D. Pedro IV, el del p u 
ñal (6); á veces robustece hasta la exageración la independen
cia m unicipal, haciendo que los Concejos se atribuyan el de
recho de imponer derram as y pechos, de levantar soldados, de 
elegir sus Jueces, ele .fortificarse á sus expensas, de confede
rarse en herm andades, do hacer la guerra  por su cuenta á otros 
Concejos y contra los Ricos-hom es, y  de enviar al servicio del 
Rey cuerpos de ejército vecinal bajo el estandarte dei Mu
nicipio (7).

(Se continuara.)
(1) Tito L iv io —Lib. 2 1 —Cap. 6.—Polivio —Lib. 20.—Ca

pítulo 5.
(2) Tácito — De moribus germanorum.
(8) M arin a—T eoría da las Cortes.
14) Concilio toledano X V I.—Cap. 1 0 — Núm. 49.
(5) Lardizabal—Discurso sobreda legislación de los V isi

godos.
(6) Zurita.—Anales —Lib. 2.°
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ANUNCIOS.

SUBASTA DE PAPEL.—EL DIA 1.° DE MARZO PRÓXIMO, A  LA 
una en punto de la tarde, en las oficinas de la Comisaria Apostó- 

lica general de lá Santa Cruzada , calle de San Justo, nú m . 2 , tendrá 
logar la subasta para el suministro de 3.000 resmas de papel para la, 
impresión de bulas, á tenor del pliego de condiciones que está de ma
nifiesto en dichas oficinas, y puede verse todos los dias de diez á dos- 
de la tarde. ' 3C—1094— 2 ,■>

S A N T O S  D E L  D I A .
Santos León, Eleuterio y  Nemesio, Obispos. 

Cuarenta Horas en la iglesia de señoras Salesas nuevas.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —A las ocho y media.—Función 99 de abono.— 
Turno 3.° impar.—Favorita. ,

t e a t r o  S s i p a n o L —A las ocho y media.—Turno 2.° poce .—Ciento 
por une.—La lia o a l ” a' i.— Heceta contraías suegras.

}:S?e4&tPO «le  t o  SE# i las ocho y media.—Turno 4.#—
El barberillo de Lavapies.

T e a t r o  «Sel C í f c o .—A las ocho y media.—Turno 2.° impar.—
La pata de cabra.

f e a l i r o  «Se V a r te t ía * ? * » *  — A las ocho y media. —Un león con 
calentura.—A primera sangre.— Un sobrino postizo.— Donde no 
hay harina  ,

T e a t r o  M artStfg»—A las ocho.- Función á beneficio de D. Rafael 
Castillo.— Un padre de familia.—Pastor y  lobo.—Lá capilla de 
Lanuza.—La frase fatal.—Baile.

Salo.3% R s J a v a » —A las ocho.—A beneficio del Sr. Mariscal.—La 
ilusión de un p in to r .—La jaula de oro.—■Por el señor de la 
casa.—Baile.


